
CONDICIONES PSICOPATOLOGICAS Y SOCIALES QUE PRESENTA EL 

MENOR UBICADO EN LOS HOGARES SUS!ITUTOS DEL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

REGIONAL ATLANTICO - ZONA HIPODROMO 

BARRETO FANDIÑO MERCEDES CECILIA 

ESCALANTE NARV.AEZ MARIELA DEL CARMEN 

GARCIA ESCORCIA DIANA BEATRIZ 

T�abajo de grado presentado 

como requisito parcial para 

optar al título de TRABAJADO 

RA SOCIAL. 

Asesor:Luis Armando Ruiz. 

Psicólogo Educativo. 

CORPORACION EDUCATIVA MAYOR DEL DESARROLLO 

"SIMON BOLIVAR" 

FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 

BARRANQUILLA, 1.987 

/ 



RECTOR 

VICERECTOR 

SECRETARI GENERAL 

'DECANO 

VICEDECANO 

SECRETARIA ACADEMICA 

PERSONAL DIRECTIVO 

; 

DOCTOR JOSE CONSUEGRA H. 

DOCTOR LEONELO MARTHE 

DOCTOR RAFAEL BOLAÑOS 

DOCTOR JORGE TORRES 

DOCTOR CARLOS OSORIO T. 

LIC. MARIA TORRES 

CORPORACION EDUCATIVA MAYOR DEL DESARROLLO 

SIMON BOLIVAR 

FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 

BARRANQUILLA, 1.987 

¡ 
! 

/ 



Nota de Aceptación 

' " ' ' " ,, 

Pres1ae11te' del· Ji.frado',. 

Jüraclo' 
'· ' 

Júrado'''· .. , .. ,. """ .. 

Barranquilla, j.98J 

/ 



AGRADECIMIENTOS 

Agradecemos en forma especial la Asesorfa brindada por el 

Psicalog�y Catedr3tico de la Facultad de Trabajo Social 

de la Universidad Simón Bolfvar, doctor Luis Armando Rufz. 

A las Trabajadoras Sociale� y Supervisoras de Prácticas 

Institucionales de la Universidad Simón Bolfvar, Licencia 

das Yomaira Fraija y Amelia Bolafios. 

A las Instituciones� Instituto C61�mbfano de Bienestar Fa 

miliar, Regional At18ntico - Zona Hip6dromo y a todas las 

personas que nos cola�oraron y apoyar6n para la realiza 

ci6n del mismo, 

/ 



Oli\VElSIO�D S\MIM ltll'i�I

B18UtTE� 

I.A.11V,1',UllLA

DEDICATORIA 

. � 

Con placentera satisfacción dedico el presente trabajo 

de Grado ·a mis queridos Padre.s, Hermanos y Esposo que 

siempre estuvieron atentos e� el proceso de mi supera 

ci6n hasta llevarme a la meta que hoy alcanzó, 

MARIELA DEL CARMEN 

/ 



DEDICATORIA 

Dedicamos este Trabajo de Grado a nuestros Padres, Herma 

nos, Famtliares y Amigos que de una u otra forma contri 

buyerón a la realización del mfsmo. 

MERCEDES CECILIA 

DIANA BEATRIZ 

/ 



TA�LA DE CONTENIDO 

Págs. 

INTRODUCCI·ON ..... ,, •. , ........................... , 1 

l. ASPECTOS GENERALES DEL INSTITUTO COLOMBIANO

DE BIENESTAR FAMILIAR .. .'..................... 3 

1 , 1 • RES E Ñ A H I STO R I CA . , , , • , , -... , , , ....• , •. , • , . , • , 3 

1. 2. OBJETIVOS ..• , ......... ,,, .. , ..•. ,."! ••• , .... t 
6 

1, 3 , FUNCIONES DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENES· 

TAR FAMILIAR .• ,., .....• ,., .. : .. :, ..... ,...... 6 

1, 4 . -PRINCI-PI·OS-BAS·I-COS; ;·, •...... ,.............. 7 

1.5. PROGRAMAS DE ATENCION AL MENOR ............ , 9 

1. 5. 1. P rote cci 6n, , . , • � .•... , .••..••• , ..••• , • � .•. 10 

1,5.1,1. Protección Preventiva •• ,, .•. ,,,,,,..... 12 

1,5, 1 , 2, Protección especial .... ,............... 13 

1, 5 , 2 . Política de Protección al Menor.......... 13 

1, 6 , RECURSOS .•.•••• ,.,, ............ , ••.•• ,,,, ••• 1 6 ·

1,7, ESTRUCTURA ORGANICA Y FUNCIONAMIENTO DEL CEN 

TRO ZONAL HIPODROMO, •••.••.••••••.•.•••• , .. 17 

1 • 8 • COBERTURA ••. , , , , , ••• , .. � , , , . , , •• , • , , • , , , , , • , 2 2 

1, 9 , PROBLEMATICA PREDOMINANTE ••..•.•.• ,........ 22 

/ 

I 



1.10. SERVICIOS QUE PRESTA A LA CO�UNIDAD .... , 2 4 

2 , PROGRAMA DE HOGARES SUSTITUTOS O AMIGOS DE[ 

CENTRO ZONAL HIPODROMO, .•. , , , , , .. ,, ... �·,,, 2 6 

2. 1. OBJETIVOS,,,.,,,,,,,r,,, ... , ... , .. , .• , ..... 26 

2 , 2 , REGLAMENTACION DE LOS HOGARES SUSTITUTOS, 2 7 

2 , 3, ANAL IS IS .• , , , , • , • , , . , , , .. , , , , , .. , , •• , , . , • 4 3 

3 , CONDICIONES PSICOPATOLOGICAS Y SOCIALES QUE 

PRESENTA EL MENOR Y LOS HOGARES SUSTITUTOS 

DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMI 

LIAR - ZONA HIPODROMO,,.",. .... ,, .. ,......... 47 

3. 1 . DIN AMI CA FAMILIAR.· .• , . : , . , , , , , , , , , , , , . , , , 4 7 

3.2 . SITUACION DE LA FAMILIA SUSTITUTA, ...... , 51 

3, 2 ,1, Sistema Familiar - Ingreso Familiar y 

nGmero de Menores Recibidos en Familias 

Sus ti tu tas, , , , ! , , , • , , , , , , • , • •  , . . . .. .  , , • • 
5 5 

3 , 2 , 2 . Nivel Educacional de los padres Sustitu 

tos. , , .. , , , .. , . , .. , .. , ............. , . . . . . 5 5 

3, 2 ,3, Condiciones de la Vivienda-Relación de 

la Vivienda y el nümero de personas que 

la habitan .. ,· .. , .... , ....... 1 , , 9 , , ,  • •  , , , _  
58 

3 , 2 ,4, Relaciones interpersonales, •.• ,, •• ,,,.. 58 

3 , 3 . SITUACION DEL MENOR,,.,,, •• ,,., ••. ,,..... 61 

3, 3,1 . Edad. y tiempo de ubicación eñ el Hogar

Sustituto, � . , .••.. , , , , ..•... , , . , , . . . . . . 61 

3, 3 ,2. Relaci.ones Afectivas •• , ••• , •••••••• ,.,,. 63 

/ 

r 



3 • 4. ANAL IS IS •• , , , •• , , • l t , , , • t , • t , , � , • •  , , , • , 

4 . INTERVENCION DEL PROFESIONAL EN TRABAJO SO. 

CIAL FRENTE A LA PROBLEMATICA DEL MENOR,. 

4 , 1 , GENERALIDADES,,,,,,,,,,,,,, •..• , •• ,., •• 

4.2, OBJETIVOS Y FUNCIONES, .. , ............ ,. 

4. 3, PROYECTO No, 1, .•• ,, •.••• , ••.••••••• ,.,

4, 3 , 1 , Asesoría grupal sobre responsabilidades 

adquiridas t t t t ' ' . .. t • • •  ' ' t t ' t t t " • t • •  

4, 3 .1, 1 , Actividades., •. ,, .•... , .•..•... , ..... 

,4,4, PROYECTO No, 2,,,,·,,,' ,;' .,,, •• , •••. ,,,,· ••• 

4, 4 ,1, Atención individual.� .••. , ..•• ,,,.,,, 
•., 

4. 4.1 ,1 , Actividades., •.••••..•••.•.....•.•. 

4, 5, PROYECTO No, 3 ,, ••••••• ,,,,, •• , •••• , ••• 

4, 5 ,l. Capacitación social para la vida en 

m i 1 i a • .. • , . , . .. , , . . • . . . .. • . . . ..� • ·• .. , , � • , . • 

4,6, NIVEL DE INTERVENCION, , •••••••••• , ••••• 

4, 7 , PROCESO METODOLOGICO,., �• •• , ,. , •• , , , , •• 

CONCLUSIONES, , , , , , , . , t , , , , • , , • •  , • , • • • • • •  , • , , 

RECOMENDACIONES,,·,,,.,,,, •• ,., ••••••••• ,, •••• 

B I B L I O G RAFIA • , , •••• , , • , , , , , •• , •• , • , ••••• ·, , • , 

ANEXOS.,.,, .... ,,., .. ,,,.,,,, •. ,,.,., ..... , .• , 

fa 

66 

69 

69 

75 

77 

77 

77 

78 

78 

78 

79 

79 

7 9 

80 

80 

83 

86 

88 

91 

./ 



GRAFICA 1 

GRAFICA 2 

LISTA DE GRAFICAS 

Estructura Orgánica y Funciona 

miento del In�tituto Colombia 

no de Biertesta� familiar 

Proceso Metodológico - Método 

Básico, 

Pág. 

18 

82 

i 
l 



FIGURA 

FIGURA 

LISTA DE FIGURAS 

1 Nfvel Educacional de los Padres Sus 

tftutos. 

2 Relaciones interpersonales, 

Pág. 

57 

60 

/ 

f 



CUADRO 

CUADRO 2 

CUADRO 3 

LISTA DE CUADROS 

Sistema Fami1iar- Ingreso Familiar y 

Número de Menores Recibidos en Fami 

Pág. 

lias Sustitutas. 56 
. . 

Condiciones de la Vivienda- Relación 

de la Vivienda y el número de perso· 

nas que la habitan. 59 

Situación del Menor- Edad y Tiempo 

de Ubicación en el Hogar Sustituto. 62 

/ 



l 

Ull�l1Slt,-1 si••• H\.\"AI

IIBLIIH.G�

"'ttAftlUl\.l�

INTRODUCCION 

Los Hogares Sustitutos o Familia Amiga, surgen como una res 
.. 

puesta a la aguda crisis que hoy presentan las Familias Co 

lombianas, frente a la desintegración fami.liar y el abando 

no de menores. 

Es por ello que el Instituto Colombiano de Bienestar Fami 

1 i a r c re a e 1 p r o g r a m a de H o g a re s S u s t i t u t os , p a r a · q u.e .. l e 

brinden al menor la atención neces.a�ia y poder lograr un de 

sarro11o normal en el menor abandonado; sin embargo, 1 a

.investigación realizada arrojó datos que ponen en tela de 

juicio la consecución de los objetivos propuestos, ya que 

estas Instituciones tienen un carácter burocrático y se 

convierten en fortín polítiquero, para atender sus compro 

misos electorales. 

Entre los objetivos trazados, está el de conocer las con 

diciones psícopatológicas y sociales que presentan los me 

nares ubicados en los Hogares Sustitutos del Instituto Colom 

biano de Bienestar Familiar, Zona - Hipódromo, para sabe.r: si 
/ 



cumplen con los propósitos por los cuales fueron creados. Igualmente 

demostrar que el quehacer Profesional del :r.rabajador Social 

tiene que ver con la Selección de los Hogares Sustitutos y

co.n las condiciones psicopatológicas y sociales que presen 

tan las Familias Amigas, con los menores aJlí u bicados. 

La investigación nos permitió analizar las causas y conse 

cuencias de la problemática circunscrita en su medio social 

para proponer modelos donde se valore y dignifique al hom 

bre. Otras de las razones que incidieron en la selección 

del Tema, es e l  deseo de ampliar las teorías de Trabajo So 

cial existentes al respecto y proponer proyectos concretos 

frente a esta realidad. 
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l. ASPECTOS-GENERALES DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR

FAMILIAR 

1.1. RESEi
j

A HISTORICA 

En el sig1o pasado comunidades .religiosas, familias o perso 

nas car i ta ti vas a tendí a n 1 a .. i n fa ne i a desamparad a en forma 

aislada e improvisada pero en vista de que el desamparo se 

acentuaba > el Estado se vi6 obligado a dar auxili.os económi 

cos a estos benefactores para apoyarlos en la continuidad de 

su labor y dictó algunas normas legales como las jubilacio 

nes, Jegitimidad de 1os hijos nacidos antes de la anulación 

de matrimonio, de la minoría de edad para contraer nupcias 

y otras referentes a 1a protección de1 menor, a 1a si.tuación 

de 1a mujer y a la organización administrativa de quienes 

deben prestar estos servicios: 

A comienzos del presente siglo se concreta un poco la aten 

ción al menor por parte del Estado, creando una oficina de 

asistencia pública encargada de la guarda y la educación 

de los niños menores de 15 años. Posteriormente se le dieron 

/ 



a los Jueces de Menores las funciones relacionadas con la 

protección, amparo y prevención de la delincuencia· en el 

año 1.930. 

En 1.946 se creó la Ley Orgánica de la Defensa yProtección 

al Menor q ue reglamentó lo relacionado con Alimentos. Pa 

ternidad Responsable, Guarda de Menores, Investigación de 

Paternidad, se refirió al menor abandonado, en peligro, 

con problemas de conducta y estableció medidas a los jue 

ces de Menores creándose el Consejo Nacional de Protección, 

un Departamento de Protección Infantil y Comités Departa 

mentales de Protección. Al Consejo Nacional se le asignó 

además la Dirección General de Establecimiento de reeduca 

ción del menor. 

Posteriormente el Ministerio se reestructura y crea la Di 

visión de Menores, que más tarde entra a formar parte del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. El hecho de no 

existir una coordinación entre las entidades encargadas de 

atender lo relacionado con el menor y la familia y que sus 

problemas cada día se agudizaban, se creó el I.C.B.F., co 

mo organismo responsable de fortalecer las relaciones fa 

miliares y proteger al menor en sus. aspectos sociales y de 

tipo legal. 

4 

/ 



El I.C.B.F., fué creado por la Ley 75 de 1.968 y reglamen 

tado por el Decreto 398 de Marzo de 1.969, es un ·estable 

cimiento público con personería jurídica, autonomía .admi 

ni�trativa, y �atrimonio propio adscrito al Ministerio de 

Salud. Su estructura orgánica se define en la Ley 7a. del 

año 1.979, en su Decreto reglamentario 2388 del mismo año, 

El Decreto 0334 del 15 de febrero de 1.980 por el cual se 

aprueban los estatutos del I.C.B.F., (Ver Anexo No.l), en 

el Decreto 3488 que cr�a l� estructura orgánica en la Ins 

titución a Nivel Nacional y en la Resolución 3445 de 1983. 

El Instituto Colombiano·de Bienestar Familiar está integra 

do por cuatro niveles que tienen diferentes func{ones bá 

si ca s . A ni ve 1 Na e i o na 1 le e o r res .P o.n de f i j ar p o l í ti ca s de 

atención al menor y la Familia, establecer planes, dictar 

normas, coordinar, asesorar y supervi�ar las regionales. 

El nivel Regional, adapta las políticas del Nivel Nacional 

de acuerdo a las necesidades de la Región, asesora y Super 

visa al Nivel Zonal .. A nivel Zonal y Local se lleva a cabo 

la prestación de los servicios a la comunidad. El nivel 

Zonal es el encargado de supervisar al Nivel Local y alas 

Institucion�s que hacen parte del Sistema Nacional de Bie 

nestar Familiar. 

5 
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1.2. OBJETIVOS 

El I.C.B.F., tiene como objetivos: 

- Brindar protección al menor y velar por el mejoramiento

la estabilidad y el bienestar de las familias colombianas. 

- Brindar atención integral al niño menor de 7 años.

- Brindar protección a.la n.iñez y fortalecer a lafamilia.

1.3. FUNCIONES DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMI 

LIAR 

Entre las funciones del I.C.B .. F., contempladas en el Capí

tulo II Artículo 21, del Decreto Reglamentario No.2388 de 

1.979, entre otras podemos anotar: 

- Ejecutar políticas del Gobierno Nacional en
materia de fortalecimiento de la familia y
la protección del menor de edad . .

- Formular, ejecutar, evaluar programas,dictar
las normas necesarias para el logro de los
fines señalados en el Artículo anterior.

- Preparar proyectos de Ley, reglamentos y de
má.s normas. relacionadas con el menor de edad
y la familia.

/ 



- Colaborar en la preparac1on de los reglamentos que fi
jen las funciones de la polftica nacional con·
respecto a la protección y trato del menor

- Otorgar, suspender y cancelar licencias de fun 
cionamiento para establecimientos pGblicos o
privados de protección al menor y la fami 
lia, a Instituciones que desarrollen progra 
mas de adopción, (1) 

-· 1.4 PRINCIPIOS BASICOS

- Establece normas sobre filiación natural.

- Determina la irrevocabil�dad ( que no se puede volver a

su estado original) de rec¿�ocimiento de los hijos extra 

matrimoniales, 

- Establece la investigación sobre· la paternidad,

- Fija la edad 16 años para efectos de orgen penal.

1• Citado Instituto Colombiano de Bienestar FamiJiar, Mi

nisterio de Salud Ley 07 de 1979, Decreto Reglamenta 

rto No, 2388 de a979, 

División de Comunicaciones. Pág. 3 

/ 
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- Establece sanciones penales por incumplimieoto a las o

bligaciones alimentarias y morales. 

- trea el cargo de Defensor de Menores.

- Desarrolla programas de Prevención Social y de Salud de

los menores. 

- Vincula a la familia a la atención del ·menor.

Estos principios básicos se encuentran contemplados en la 

Ley 75 de 1968. La Ley 27 de 1974, contempla otros princi 

pios básicos que hacen referencia a: 

Crea y financia los Centros. de Atencioñ Integral al Pre 

escolar, para los hijos de los empleados públicos, Traba 

jadores oficiales y privados� 

- Establece que los Centros formen parte de un Sistema Na

cional de Bienestar Familiar con carácter de Instituciones 

de utilidad común. 

- Extiende los programas de nutrición y aumenta la parti

cipación de la venta de sal. 



Con la Ley 7a de rincipios basicos: 

- Establece programas de Protección Preventiva y Especial

para menores de 18 años. 

- Unifica los presupuestos del PINA ( Programa Integrado

de Nutrición Aplicada). 

- Reglamenta el pago de aportes del 2% qe la nómina sala 

ria l. 

- Define el servicio del Bienestar Familiar como un servi

cio público que se prestará a través del Sistema 'Nacional 

de Bienestar Familiar. 

- Impulsa la presencia dinámica de la comunidad en toda ac

tividad en donde estén de por medio los intereses de los 

niños. 

1.5. PROGRAMAS DE ATENCION AL MENOR 

El Instituto C olombiano de Bienestar Familiar tiene entre 

sus programas de atención al menor los siguientes: 

9 
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1.5:1. Protección 

Se entiende por protección, según Res·olución000773 en su 

Artículo 40, 11 el conjunto de actividades continuas y per

manentes, encaminadas a proporcionarle un desarrollo inte 

9ral al menor, ésta se podrá brindar en forma preventiva 

Y espe.cial".(2) 

La Resolución continúa seña:iando que " con el fin de agi 

lizar el servicio de protección, éste se prestará en for 
. .  

ma descentralizada a través de los diferentes Centros Zona 

les de Bienestar Familiar 11 • (3) 

Son responsables de la protección ·de los niños 1a comuni 

dad ,. la familia, los grupos �aciales y el Estado, los 

cuales deben, 

Crear las condiciones que permitan al n1no y a 
los demás miembros de la familia guiarse por va 
l ores de res pe to a 1 a v i da de 1 a s pe r s o nas y de 
aprecio por la ñaturaleza, la formación de ac 
titudes y hábitos que favorezcan la ·conservación 

------------

2
· Resolución No. 000773 Artículo 4o. I.C.B.F. Pág.2

3
· Idem Artículo 7o. Pág. 2

10 
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de la salud física y mental; la particip?ción 
con s c i ente y responsa b 1 e como mi e m b ros dé 1 gr u 
po social, el aprecio por el :trabajo como for 
ma básica de particip�ción en la vida socia1, 
la responsabilidad, la capacidad crítica y a 
nalítica y la capacidad de crear el aprecio 
p o r 1 os v a 1 ore s p ro p i o s de s u g r u p o y e 1 res pe 
to por aquellos de los diferentes grupos huma 
nos; el desarrollo de la mente y la capacidad 
de apreciación estética. (4) 

Cuando la�familia no garantiza los derechos del niño, los 

diferentes grupos sociales deben tomar esta responsabili 

dad. Por lo general esta pr.otección al niño no se dá por 

la inexistencia de comunidades organizadas, siendo necesa 

ria la intervención del Estado a través de acciones tran 

sitorias que sirvan para corregir o remediar la situación 

de desprotección. El I.C .. B.F. , es el organismo del Esta 

d o q u e i m p u 1 s a , c o o r d i n a y e j e c u t a a c c i o n e s de pro te ce i ón . 

La Resolución No. 000773, señala que la protección se po 

d r á b r i n d ar e n f o r m a p re ve n fi va y e s pe c i a 1 de l a e u a l . s e 

encarga el I.C.B.F., como organism.o del Estado. 

Es preventiva cuando se evita la desintegración de la fa 

- -- - - - - - - - - -

4
• Decreto 1419 de 1978 Artículo 3o. Pág. 48
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milia y el abandono del menor y es especial cuando los 

problemas existen. 

1�5.1.1. Protección Preventiva. 

El objeto de la Protección Preventiva es fortalecer el 

grupo familiar, organizar la comunidad y crear condicio 

nes para que todos los niños reciban los beneficios so 

ciales y tengan acceso .a todos los servicios y se garan 

ticen sus derechos. 

El Decreto Reglamentario 2388 de 1979 la define como el 

conjunto de acciones necesarias para evitar el abandono 

del menor y la desintegración de J� familia, para lo 

cual el I.C.B.F., realiza acci�nes de protección preven 

tiva con la familia y el menor, con la familia y la co 

munidad. La Protección Preventiva al menor en el I.C.B.F 

se desarrolla a través de los proyectos de Adopción, A 

tención Extrajudicial al menor y la familia, Atención 

Integral al menor de 7 años, información y Educación a 

la familia, Atención complementaria al menor y al adoles 

cente y Compl�mentación Alimentaria y de Desarrollo So 

cioeconómico. 

12 



1.5.1.2. Protección Especial. 

El Decreto 2388 Reglamentario de la Ley 7a. en su Artícu 

ln 7o. define la Protección Especial como II El Tratamien 

to Integral, Legal, Nutricional y Social que se proporcio 

na al menor desprotegido, al menor abandonado y/ o en 

peligro físico o moral, al menor abandonado con limitacio 

nes físicas o mentales y al menor con problemas de conduc 

ta por violación de la ·Ley. o por desadaptación social. 

Las Acciones de Protección Especial son: 

Atención al menor en procesos civil es, en procesos penales 

en procesos de protección, con problemas de conducta,con 

limitaciones físicas o mentales. También contempla la o 

rientación y tratamiento a la familia y el de Recuperación 

n u tri c i o n a..1 . 

1.5.2. Política de Protección al Menor. 

El Estado Colombiano define la po lítica sobre protección 

al menor mediante la Ley 7a. de 1979, a través de la cual 

se dictan normas y se formulan principios fundamentales 

para la protección de la niñez, contempladas en el capí 

13 

p 

/ 



tulo II de la Ley 7a. En esta Ley, se dictan normas para 

la protección de la niñez > se establece el Sistema Nacio 

nal de Bienestar Familiar > se reorganiza el Instituto Co 

lombiano de Bienestar Familiar, con el fin de promover 

la integra�ión y realización armónica de la familia, pro 

teger al menor y garantizar los derechos de la niñez. 

En el Título I, contiene los objetivos de la Ley y que a 

la letra dicen: 

a. Formular principioi fundamentales para la
protección de la n i ñez.

b. Es·tablecer el Sistema Nacional de Bienes
tar Familiar.

c. Reorganizar el Instituto. C-0lombiano de Bie
nestar Familiar. (5)

Con el surgimiento de esta Ley se nota la preocupacióndel 

Estado Colombiano por el menor y por los derechos que le 

5
· Ley 7a. de 1979, Decreto Reglamentario No. 2388 de

L979. Revista del Instituto Colombiano de Bienes 

tar Familiar. División de Comunicaciones. Título 

I, pág. 1 
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corresponden, igualmente considera que, 

La niñez constituye parte fundamental de toda 
política para el progreso social y el Estado 
debe brindar a los niños y a los jóvenes la 
posibilidad de participar activamente en todas 
las esferas de la vida social y una formación 
integral y multifacética. (6) 

El Trabajador Social, basándose en la Ley 7a. y en los de 

rechos que tienen los menores, coordina y ejecuta los pro 

gramas trazados por el Estado, diseña e implementa políti 

cas en materia de Educación, Asistencia Médica, Cultural, 

Recreacional y de Asistencia Familiar en los casos de aban 

dono, igualmente, propone alternativas y medios �decuados 

para enfrentar conjuntamente la p�oblemática del menor y 

así lograr que se le brinde la atención integral que es 

te requiere. 

E 1 Traba j ad o r So c i al en e 1 des empeño de sus fu n c i o ne s fren 

te a la Protección del menor, tendrá en cuenta la familia 

para su realización armónica y lograr su fortalecimiento 

6· Idem. Artículo Segundo. Pág. 1
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social, para lo cua1 utilizará las normas jurJdicas y las 

Instituciones de Bienestar Social, dirigiendo y asesoran 

do constantemente el Programa de Hogares Sustitutos. 

1.6. RECURSOS 

El Insitutto Colombiano de Bienestar Familiar sostiene e 

conómicamente de: 

- Aportes del Presupuesto Nacional.

- Emisiones de bonos.

- Empréstitos internos y externos.

- Donaciones y ayudas de personas o Entidades
Nacionales y Extranjeras.

- Bienes por concepto de herencias o legacio
nes.

Dineros y rentas de las Entidades incorpora
das.

- La Ley 27 de 1.974, contempla además el 2%
de la nómina mensual de salarios más el 12%
sobre la venta de sal.

- Los beneficios que obtenga el Instituto en
virtud de la administración de los bienes.

- Los bienes muebles e inmuebles que adquiera
en el ejercicio de sus actividades como per
sona jurídica independiente.

- El producto de las multas que se impongan de
acuerdo con las disposiciones vigentes lega
les.

16 
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- Bienes vacantes y mostrencos conforme� lo
dispuesto en el Artículo 66 de la Ley 75
de 1.968.

- Las demás contribuciones o destinaciones es
peciales que la Ley señale posteriormente y
el producto de los empréstitos que el !ns
tituto o el Gobierno contraten. (7)

1.7. ESTRUCTURA ORGANICA Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO ZO 

NAL HIPODROMO 

De conformidad con la Ley 7a. de 1.979, la estructura re 

gional está conformada por las Juntas Administrativas Re 

gionales, las Direcciones Regionales, Centros Zonales y 

Locales, las Divisiones o Secciones de Apoyo o de Servi 

cio y las Instituciones. (Ver gráfica 1) 

Las Direcciones Regionales se dividen en tres categorías 

A. B.y C. Las Regionales de Tipo A y B cumplen sus funcio 

nes a través de Divisiones y Secciones. 

7
· USTED ES EL I.C.B.F., Cartilla de Inducción. 1984. Págs

13-14. 
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GRAFICA 1 Estruct1,.Jra Qrgánica y funcionamiento del I.C.B.P. 
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Las Regionales de Tipo C, cumplen sus funcio�es a través 

de Secciones y Grupos. 

La parte administrativa obedece a normas de carácter ge 

neral aplicables a todas las entidades del sector públi 

co y a normas específicas regidas por Leyes, Estatutos y 

Acuerdos. 

La Regional Atlántico,.según Resolución 02713 de Diciem 

bre de 1.980 está clas.ificada dentro de la categoría 11 C 1; 

ya que la categoría A y B corresponden respectivamente a 

la Regional de Cundinamarca y Bogotá y las Regionales de 

Antioquía y Valle. 

Son funciones de la Dirección _Regional, las consagradas 

en los Decretos _2388 de 1.970 y 334 de 1.980, en el Capí 

tulo XI, Artículo 38, Numeral a, b, c, d, e, f ( ver a 

nexo 1) y además las contempladas en Artículo 21 del De 

creta 2388. 

En lo referente a los Centros Zonales la Regional Atlán 

tico cuenta con cinco Centros Zonales, así: 

Un i dad Zona 1 Centro , u b i cada en 1 a e arre r a 4 6 cal 1 e 61 es 

Lg 
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quina, Unidad Zonal Recreo, ubicada en la carrera 

lle 68 E esquina. 

38B Ca 

Ju�idad Zonal La Victoria, ubicada en la carrera lOC 

ro 45-18. 

núme 

Unidad Zonal Sabanalarga, ubicada en el Municipio de Saba 

nalarga. 

Unidad Zonal Hipódromo, ubicada en la carrera 30 calle 27 

esquina. 

Son funciones de los Centros Zonales: 

- Elaborar y mantener actualizado el diagnóstico de la pro 

blemática social de la Zona.

- Programar actividades que deba ejecutar la Zona, sujetas

al Plan Regional.

Ejecutar la programación de bienes y servicios de acuerdo 

con la política del Nivel Nacional y Regional. 

- Promover y coordinar la participación de Entidades Públi

! 
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cas o privadas en las acciones 

tituto a Nive1 Zonal. 

e 1 Ins 

-· Evaluar periódicamente el desarrollo de los programas a

doptados. 

- Divulgar los programas de protección al menor y fortale

cimiento de la familia. 

- Asesorar, dirigir y .controlar las Instituciones del Sis

tema Nacional de Bienestar ·Familiar a Nivel Zonal. 

- Promover la participación de grupos voluntarioi y capa

citarlos para que se constituyan .. en promotores 9e Bienes 

tar Familiar. 

- Administrar y controlar los recursos humanos, materiales

y financieros que delegue el Director Regional. 

- Dirigir y coordinar las actividades de los Centros Loca

les que dependan del Centro Zonal. 

- Las demái funciones que le sean asignadas por el Direc

tor Regional dentro del área de su competencia. 

21 

/ 



El Centro Zonal No. 5 Hipódromo, lo constituyen, en orden 

de jerarqufa: Un coordinador de Zona, un Defensor de Meno 

res, un Nutricionista, un Sociólogo, Un Psicólogo, un Téc 

nico Educativo, una Secretaria Administrativa, un Recepcio 

nista, un Auxiliar Técnico y Personal de Servicios Genera 

les. 

l. 8. COBERTURA

Atiende la problemátic� del menor y la familia de los Ba 

rrios de la Zona Sur Oriental de la ciudad de Barranquilla, 

como: Rebolo, La Chinita, Simón Bolfvar, Costa Hermosa , 

Las Nieves, y los Municipios de la Región Oriental, Sale 

dad, Malambo, Sabanagrande, Santo T.omás, y Palmar de Vare 

1 a. 

Los usuarios atendidos suman aproximadamente 300mensuales. 

1.9. PROBLEMATICA PREDOMINANTE 

La problemática predominan te en esta Zona del Departamento 

es: 

- Conflictos familiares originados por maltra to físico y

22 
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verbal, incumplimiento de las obligaciones p�r parte de 

los padres, en su rol de padre - esposo; madre - esposa. 

-·Demandas por alimentos.

- Custodia y cuidados personales.

- Registro Civil.

- Problemas sicológicos y problemas de desnutrición.

La problemática se atiende a través de tres áreas: 

- La de Protección, se atiende elaóorando diagnósticos so 

ciales, orientando, dando tratamiento individual, terapia 

familiar, grupos de apoyo, tratamiento grupal, entrevistas 

de seguimientos por casos y mediante acciones de educación 

social. 

- Area de Asistencia legal,atiende a través de audiencias

de conciliación, denuncias penales, capacitación y divul 

gación, elaboración de demandas, intervención en la prác 

tica de pruebas, investigación social , actuaciones civiles, 

apertura del caso, estudio de documentos, audiencias, ubicación del 

23 



menor ) seguimientos de menores en Institutcio�es, super

visión y asesoría, selección de Hogares Sustitutos
> 

ase 

sería a la familia Sustituta o Amiga, permisos para sa 

li-r del país, notificación de la demanda, entrevistas,

diligencias de registros civiles, etc. 

- Area de Nutrición, el servicio se presta a través de:

Atención nutricional al escolar y adolescentes a través 

de restaurantes escolar.es,_ organización del servicio de 

alimentos, asesoría y supervisión, clasificación nutri 

cional a través de restaura�tes escolares, consulta nu 

tricional y transferencia de tecnologías sobre conserva 

ción de alimentos. 

1.10. SERVICIOS QUE PRESTA A LA COMUNIDAD 

En concordancia con las políticas del I.C.B.F. se propen 

de impulsar: 

- Participación comunitaria en los programas de atención 

a la familia y protección al menor. 

- Desarrolio de programas educativos para la vida fami

liar. 

/ 
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- Tratamiento en grupos sobre conflictos familiares desa

rrollando acciones, orientada� a fortalecer al grupo fa 

. miliar brindando atención prioritaria .a la .población de 

bajos ingresos, vinculando activamente a la comunidad en 

el fortalecimiento de la unidad familiar. 

- Promoción, organización y apoyo a las modalidades de

protección preventiva. 

- Organización y motivación a las comunidades para la so

lución de sus. problemas. 

- Apoyo en la solución de aquellos problemas que corres

ponden al objetivo del I.C.B.F. 

- Coordinación con otras entidades estatales y organiza

ciones de la comunidad para facilitar el logro de las me 

tas, a través de los funcionarios responsables de ello. 

- Educación para los adolescentes, en los colegios perte

necientes a la comunidad Hipódromo. 

- Cumple además con los programas-de Atención Preventiva

y de Atención Especial trazados por la Dirección General. 

25 
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2. PROGRAMA DE HOGARES SUSTITUTOS O AMIGOS DEL CENTRO ZONAL

HIPODROMO 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, cumpliendo 

con el desarrollo de los objetivos por los cuales fue crea 

do, como es el de fortalecer a la familia y proteger al me 

no r de e da d , c re a e n l a moda l i da d de P romo c i ó n s oc i a 1 e 1 Pro 

grama de Hogares Sustitutos� justificado en la necesidad que 

tiene el menor colombiano en estado de abandono o.en peligro 

físico y/o moral, para lo cual el Instituto sustituye a la 

familia natural del menor por otra organización familiar que 

está en condiciones material es y psíquicas para ,proporcionar 

le afecto y todos los cuidados y atenciones requeridas por 

el menor en su hogar. 

2 .'l. ,OBJETIVOS 

- Los Hogares Sustituttos fueron creados para proporcionar

al menor en.estado de ahandono, peligro físico y/o moral: a 

fecto y un ambiente propicio para lograr un normal e inte 

gral desarrollo al menor y al mismo tiempo brindar apoyo a 
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las familias que afrontan situaciones con relftción a los 

hijos menores de 18 años. 

- · Da r u n a a t e n c i 6 n a 1 o s n i ñ o s q u e e s t á n e n c a s o s d e e me r

gencia, como extraviados o con problemas familiares que 

puedan tener solución a mediano plazo, brindándoles un 

servicio transitorio. 

2.2. REGLAMENTACION DELOS .. HOGARES SUS TITUTOS

Resolución No. 02452 del 23 .. de Noviembre de 1.981 11 Por la

c u a 1 s e re g 1 .ame n ta n 1 os H o g a r e s S u s t i t u t os o A m i g o s 11 • E 1 

Director General del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, en uso de sus atribuciones Legales y Estatuta

rias considerando que según lq consagrado en el Artícu 

lo lo. del Decreto 1818 de 1.964 y en la Resolución 000773 

de 1.981, el Defensor de Menores podrá decretar como me 

dida de protección la colocación familiar del menor. 

Que la protección al menor es el conjunto de actividades 

continuas y permanentes encaminadas a proporcionarle un 

desarrollo integral en el aspecto legal, social y nutri 

cional. 
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Que el I.C.B.F., para facilitar el cumplimiento de la an 

terior disposición, conforme a lo dispuesto en el numeral 

14 del Artículo 21 de la Ley 7a. de 1.979, ha estableci 

do el Programa de Hogares Sustitutos o Amigos. 

Q.ue se hace necesario reglamentar la justificación de es 

te servicio, resuelve: 

Artículo lo. Se entiende por Hogar Sustituto o Amigo ,el 

que acoge a u n  menor abandonado o en peligro físico o mo 

ral para proporcionarle el afecto y los cuidados necesa 

rios para su desarrollo integral. 

Artículo 2o. La Familia Amiga asumirá totalmente los gas 

tos que ocasione el sostenimi�nto del menor. El HogarSus 

tituto recibirá del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar dineros para la manutención del menor. 

PARAGRAFO: La atenc1ón que se brinde al menor en ningún 

caso implicará la prestación de un servicio, sino que cons 

tituye una actividad eminentemente social y altruista a 

través de la colaboración voluntaria de la comunidad en 

1a protección del menor y en ningún caso configura rela 

ción contractual alguna. 
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Articulo 3o. El procedimiento y términos para Ja ubicación 

-de los menare� en hogares sustitutos , al igual que la me

dida de colocación familiar, se regirán por lo dispuesto

en·la Resolución No. 000773 de 1.981.

Articulo 4o. Las Regionales del I.C.B.F., realizarán campa 

�as y motivarán a la comunidad para que se vinculen al pro 

grama de Hogares Sustitutos o Amigos. 

Articulo 5o. Las Regionales .del Instituto Seleccionarán a 

los Hogares Sustitutos o Amigos, teniendo en cuenta suscon 

diciones personales, morales, sociales y económicas,que ga 

ranticen el desarrollo integral del menor en situación si 

milar a la de un hijo de familia. 

PARAGRAFO: En ningün caso el nümero de menores ubicados en 

Hogares Sustitutos o Amigos podría exceder de tres (3). 

Artículo 60. Son usuarios del servicio los menores sujetos 

a una medida de colocación familiar. 

Articulo 7o. Las personas que reciben a los menores en co 

locación familiar, estarán obligados a: 
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l. Velar por la atención integral del menor, P.ermitiendo

le la participación activa en el Hogar como si se trata 

rá de un hijo de familia. 

2. Informar al Defensor sobre el estado del menor y cual

quier cambio de domicilio o residencia. 

3. Suministrar al Centro Zonal respectivo, los datos de

orden familiar que éste·sol.ici'te y en general, a permitir 

la asesoría y seguimientos que se ejerzan por parte de 

los funcionarios del Instituto Colombiano de BienestarFa 

miliar. 

4. Responder por los elementos devolutivos que le hayan

sido entregados por el I.C.B.F�, al Hogar Sustituto. 

Articulo 80. Cuando se decrete la colocación familiar de 

un menor que tenga padres, éstos deberán acatar las nor 

mas, asesorfa, orienta�ión y tratamiento, cuando fuere 

del caso por parte del instituto y tomará las medidas ne 

cesarias para logar el reintegro del menor a su propioho 

_gar. 

PARAGRAFO: Para una mejor prestación del servicio y en 
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favor de los intereses del menor, los funcionijrios encarga 

dos del programa, establecerán la frecuencia y modalidad 

de la visita de los padres a los menores. Si las condicio 

nes económicas de los padres lo permiten, los funcionarios 

encargados del programa, fijarán la contribución para el 

sostenimiento del menor, según las pautas que para el efec 

to dicte la junta directiva del Instituto Colombiano deBie 

nestar Familiar. 

Artículo 9o. El Defensor de. Menores hará conocer a los pa 

dres biológicos el término de duración de la medida de co 

locación familiar, sus obligaciones para con los menores y

la facultad que tiene el Instituto para con los menores y

la facultad que tiene el Instituto para cambiar la medida. 

Artículo 100. Para la atención del menor, el Instituto Co 

lombiano de Bienestar Familiar reconocerá a la familia sus 

tituta, una suma de dinero que será destinada exclusivamen 

te a la manutención del menor ubicado en colocación fami 

1 i ar. 

Los menores ubicados en Hogares Sustitutos o Amigos podrán 

utilizar los servicios de los Hogares Infantiles, cuando a 

juicio de los funcionarios del respectivo Centro Zonal lo 
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consideren conveniente y descontando del valor de la cuo 

ta de manutención del menor ubicado en Hogar Sustituto,u 

na suma proporcional determinada por la regional respec 

tiva. 

PARAGRAFO: La cuota para manutención del menor, será fi

jada por la Dirección General, con base en el estudio de 

c os tos y n e e es i da des re a 1 i z a do por 1 a Sub d i re ce i ó n de Pro 

tecci ón. La suma des ti nada- a la atención· del menor en nin 

gún caso se considerará remuneración a la familia Susti 

tuta. 

Artícu1o llo. P ara efectos de los pagos a los Hogares.Sus 

titutos, cada centro Zonal al finalizar el mes elaborará 

con destino a la sección administrativa o financiera de 

la regional o quien haga sus veces, una planilla con su 

identificaci6n, el de los menores en colocación familiar 

con indicación del número y fecha de la resolución que de 

cretó la medida, número de días atendidos, la suma asig 

nada para la manutención de1 menor y el total a pagar. 

PARAGRAFO: La planilla deber4 ir firmada por el coordina 

dor del Centro Zonal respectivo. 

Artículo 120. La orden de pago por la manutención del me 
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nor, se hará mediante resolución motivada, e· 

el Director Regional, y los pagos se efectuarán por men 

sualidades vencidas dentro de los diez (10) primeros 

df�s de cada mes. 

PARAGRAFO lo. Si el tiempo de permanencia del menor en 

el Hogar Sustituto, fuere inferior al mes, e1 pago se ha 

rá proporéionalmente. 

PARAGRAFO 2o. Cuando se trate de pagos a Hogares Susti 

tutos, ubicados fuera de la ·Sede Regional, éstos se efec 

tuarán directamente al padre o madre sustitutos, a tra 

vés de las entidades bancarias de la respectiva zbna, o 

por la modalidad que el Director Regional estime conve 

ni ente. 

En ningún caso los pagos se realizarán en forma directa 

por funcionarios del Centro Zonal. 

Articulo 130. El I.C.B.F., deberá e-ntregar a cada fami 

lia sustituta la dotación necesaria que requieran los me 

nores durante su permanencia en el Hogar, según las nor 

mas que par� el efecto establezca 1a Subdirección de Pro 

tección. 
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PARAGRAFO: Los elementos que de conformidad con lo esta 

blecido en la Resolución No. 007245 de 1.978 11 Por la 

cual se adopta el manual fiscal del I.C.B.F., " tengan 

ca�ácter devolutivo, serán reintegrados pnr el coordi�a 

dor zonal produciendo la baja a su nombre. 

Artículo 140. Corresponde a los funcionarios responsa

bles del programa de protección de los Centros Zonales 

del Instituto, ejercer las acciones de promoción, selec 

ción entrenamiento, capaci{ación y seguimiento de la fa 

milia Sustituta o Amiga, y brindar el tratamiento que re 

quiera la familia biológica y el menor, conforme a las 

normas técnicas establecidas para el programa. 

Artículo 150. Para efectos de la atención médica a los 

menores ubicados en los Hogares Sustitutos o Amigos las 

Regionales deberán coordinar con los Servicios Secciona 

les de Salud, la prestación de dicho servicio. 

PARAGRAFO: Las Regionales que cuenten en la Planta de 

Personal con cargos de profesionales médicos deberán co 

laborar a través de éstos en la atención de la salud de 

los menores·. 

Articulo 160. Cuando se trate de menores ubicados en Ho 

-34
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gares Sustitutos o Amigos, que carezcan de pa9res, el De 

fensor deberá adelantar los trámites legales pertinentes, 

en caso contrario, éste funcionario deberá formular la pe 

ti.ci ón para que provea de Guardador a los menores, prefi 

riendo a los familiares o personas que lo tengan en colo 

cación familiar. 

PARAGRAFO: Si se trata de menores abandonados que por su 

limitación física, mental·p_ por su edad dificulten al De 

fensor de Menores la terminación de la medida en el plazo 

seHalado en el Artículo 38 de la Resolución No. 00773 de 

1.981, éste podrá prorrogarla por el término que sea nece 

sario. 

Artículo 170. Si los padres bi_o1ógicos se encuentran en u 

na de las situaciones previstas en los Artículos 310 y315 

del Código Civil y 64 de la Ley 83 de 1.946, el funciona 

rio competente deberá promover el proceso de pérdidas o 

suspensión de la Patria Potestad o Cuidado Personal. 

Artículo 180. Para una mayor agilidad en la prestación del 

servicio de los Hogares Sustitutos o Amigos, los Directo 

res Regionales podrán constituir Cajas Menores conforme a 

la Resolución 6403 de 1.976 de la Contraloría General de 
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la República. 

Artículo 190. Cada Centro Zonal deberá llevar un Registro 

y .control de los Hogares Sustitutos o Amigos, de su juris 

dicción, así mismo como de las familias que deseen vincu 

larse al programa e informará mensualmente de ello al Di 

rector Reg i onal para lo de su cargo. 

La familia constituye �no de los element9s esenciales en 

el cual el hombre se forma _para la vida en sociedad, apren 

diendo con ella las normas y los valores que las rigen. 

Sin embargo, muchos son los niños que viven en circunstan 

cias tales, que carecen de una familia, o ésta no cumple 

adecuadamente su misión, generando en el ni�o una serie 

de problemas, tales corno el abandono entre otros. 

La problemática que genera el -abandono de menores conlleva 

a la búsqueda de la integración de éstos a un Hogar esta 

ble, como una solución de dar a una familia sustituta ni 

ños que se encuentren privados de una u otra forma de su 

familia natural, dándose así, como una medida de protección 

con la creáción de Hogares Sustitutos o Amigos, creados 

tal como lo señala la Resolución No. 02452 de 1.981, ema 

nada de la Dire�ción General del Instituto Colombiano de 
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Bienestar Familiar. 

-Cuando una familia acoge a niñosque además de estar aban

donados, tienen limitaciones físicas .o mentales, reciben

el nombre de Hogar Sustituto o Amigo Especial.

Los Hogares Sustitutos reciben una cuota para el sosteni 

miento de�los niños y los Hogares Amigos prestan el ser 

vicio en forma voluntaria.y sin ayuda económica. 

Los Hogares Sustitutos o Ami�os deben cumplir con los si 

guientes requisitos, segün lo señala un Boletín informa 

tivo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar: 

Tener verdadero interés y comprens1on fren 
te al problema de los menores. 

- B u e n a s re l a c i o n e s fa m i 1-i a re s e n te n d i m i e n t o ,
armonía y estabilidad.

- Salud Física y Mental.

- Ingresos económicos que garanticen que la
cuota no es indispensable para el sosteni
miento familiar.

- Espacio habitacional suficiente para alber
gar al menor o menores.

- Preferencialmente que la madre sustituta no
trabaje fuera del hogar.

- Actitud positiva e interés por el bienestar
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de los menores. 

- Que acepte la asesoría y supervisión del
I.C.B.F. (8)

El I.C.B.F., debe velar por la buena funcionalidad del Ho 

gar, correspondiéndole a los funcionarios del programa, 

Ejer�er las acciones de promoc1on, selección, 
entrenamiento, capacitación, seguimientos de 
las familias sustitutas y brindar entrenamien 
to que requiere la familia biológica, en la 
b ú s q u e d a de 1 de s a r ro 1 1 o i n te g r a 1 d e l menor . ( 9) 

El Trabajador Social es el Profesional llamado a cumplir 

con estas tareas del Instituto, por lo tanto debe asumir 

la responsabilidad del programa,, p�rtiendo del estudio

---·---------. 

8
· Boletín Informativo del I.C.B.f., Region�l Atlántico. Programas

de Hogares Sustitutos o Amigo. "Protege a un niño A 

migo 11

• Gráficas del Litoral. 

9· CONRADO, Verónica y otras, "Problemática Social de los

Menores atendidos en los Hogares Sustitutos del 

I.C.B.F., de B arranquilla y la intervención del Tra

bajador S0cial 11
• 
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ps.icosocial y socioeconómico de la familia suJtituta, pa 

ra hacer que el programa sea operativo y garantizar la e 

fectividad el mismo. El programa comprende cuatro aspee 

tos: 

P romo c i ó n de l s e r v i e i o , p ro e e s o de se 1 e e e i ó n y entren ami en 

to inicial, seguimiento del servicio y terminación del 

servicio. 

- La promoción del servicio: consiste en dar a conocer el

servicio, para lo cDal se hacen campañas de divulgación 

con el fin de informar a la comunidad y hacer que brinde 

apoyo al menor a través de Hogares Sustituto-. La promo 

ción se hace por intermedio de las.organizaciones de base 

como: 

Acciones Comunales, Juntas Cívicas, Asociación de Padres 

de Familia, etc. 

- Pfoceso de Selección y .entrenamiento inicial: Las ·fami

lias se deben seleccionar de acuerdo a las solicitude� he 

chas. Se hace provisionalmente la selección, luego se rea 

liza un estudio Psicosocial del núcleo familiar, para ha 

cer un diagnóstico general, teniendo en cuenta los requi 
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sitos trazados por el· r.C.B.F. 

- Seguimiento del servicio: Se requiere hacer un seguimien

to de la familia, para evaluar el servicio que están pres 

tándole al menor y trazar correctivos. 

- Terminación del Servicio: Al finalizar el servicio se de

be p 1 a n e a· r c u i da d o s ame n te c o n 1 a s fa m i 1 i a s s u s t i t u ta s y n a 

tura les, el reintegro del. niño a la vida natural que tenía . 
. . 

antes de experimentar probJemas socio-afectivos 

Según la encuesta aplicada a cinco (5) funcionarios del 

I.C.B.F. Zona Hipódromo , encargados del programa de Haga

res Sustitutos, a fin de conocer.aspectos relacionados con 

el desarrollo de este programa, pudimos obtener los siguien 

tes datos: 

- En relación con los criterios para la selección de la fa

milia sustituta, encontramos que debe tener motivación ··a 

fecti.va, disposición para atenderlos sin mirar las implica 

cienes económicas y temporales. 

A estas respuestas corresponden sólo el 20%, el resto equi 

valente al 80% no respondió a la pregunta. 
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- El procedimiento para seleccionar la familia sustituta.

El 20% de los encuestados respondió: Entrevistas pre�ias 

d�nde se analiza motivación, expectativas., información so 

bre el el programa y los motivos por los cuales quiere vin 

cularse como familia sustituta y ad�m�s analizar la estruc 

tura familiar. El resto equivalente al 80% no respondió a 

la pregunta. 

- Promoción del programa.

El 20% respondió a través de reuniones, folletos distri 

buidos en la Guardería y en la oficina de la comunidad Zo 

nal, el resto de las encuestas no fueron respondidas. 

- Proceso de entrenamiento.

Inducción y orientación de las características de los be 

neficiarios del programa. Fue la respuesta del 20% de los 

encuestados. 

- Proceso para el seguimiento del servicio.

Visitas periódicas mensuales, charlas y reuniones, a las 

cuales respondieron el 40% el resto no respondió. 
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- Temas que desarro1lan a nive1 individual y colectivamen

te con las familias sustitutas. 

Estimulación en el aspecto psicológico, nutricional y de 

información general sobre medidas preventivas y sobre de 

recho de familia. Respondieron el 40%, el resto no respon 

dió. 

- Problemas encontrado$ en los hogares sustitutos en rel·a

ción a la atención del men9r y medidas que se toman. 

El 40% respondió maltrato físico, hacinamiento y falta de 

atención. Frente a estos casos se cancela e1 hogar. 

- Procedimiento a1 terminar el servicio de Hogares Susti 

tutos. 

Evaluación en equipo semestral, respondió el 20%. 

- El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ha dado

formación, capacitación, entrenam�ento para llevar a cabo 

el programa. 

El 20% respondió que sf, otro 20% respondió que solamente 
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conocimiento de las polfticas del programa y el resto no 

respondió 

. -.El programa de Hogares Sustitutos contribuye a solucio 

nar los problemas de abandono, peligro ffsico y/o moral 

en el menor. 

El 20% de los encuestados consideró que sólo contribuye 

en un 10%, ya que tiene a�pectos negativps, como es el 

de fomentar la irrespo_nsabilidad de los padres. Otro20% 

consideró que los Hogares Sustitutos si contribuyen a so 

lucionar los problemas del menor abandonado. El resto e 

quivalente al 60% no respondió. 

2.3. ANALISIS 

Las Instituciones en el sistema imperante cumplen una 

función continuista y actúan en defensa del mismo, a 

través de ellas.se trazan los programas o polfticas de 

cada gobierno. En el caso del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, se ha convertido en una institución 

burocrática donde en vez de disminuir los problemas fa 

miliares en razón de su gravedad aumentan; de pronto , 

porque las personas no tienen confianza en sus progra 

mas y en las acciones del gobierno a trivés de los pro 
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gramas dirigidos por él. 

En los Hogares Sustitutos del Centro Zonal Hipódromo, no 

existe una coordinación a nivel local y regional, �ampo 

co existe una sección administrativa que regule, contra 

le y evalue el programa, tal como lo señala el Acuerdo 

064 del 2 de Noviembre de 1.983. 

Según las encuesta$ realizad�s a los funcionarios de es 

te organismo, pudimos encontrar que cada profesional, co 

mo es el caso del Psicólogo·, Nutricionista, El 0efensor 

de Menores y el Sociólogo, no laboran en equipo multipro 

fesional sino que cada quien cumple sus tareas separada 

mente, relegando a un segundo plano los criterios adapta 

dos por el I.C.B.F., a nivel nacional sobre el programa 

Hogares Sustitutos. Encontramos también la falta de uni 

ficación de criterios para desarrollar el programa en lo 

que respecta a la selección de los mismos y el número de 

menores ubicados en cada Hogar Sustituto. 

En los Hogares Sustitutos del Centro Zonal Hipódromo se 

encuentran siete (7) casos de niños que presentan proble 

mas físicos y mentales, sinembargo no reciben el incrernen 

to del 10% sobre el ingreso mensual que dá el Instituto, 
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asf como se seHala en el Folleto Programa de Hogares Sus 

titutos y Amigos del I.C,B,F., Tampoco cumplen con el Ar 

tículo VI de la Ley No, 7a de a,979, en lo relacionado 

a brindar una atención especial a los menores con proble 

mas especiales; ya que el Instituto y los padres sustitu 

tos no cumplen con esta atención, 

Entre los casos especiales encontramos� 

Retardo mental 

- Problemas de aprendi.zaje.y del lenguaje

Problemas de conducta

- Desnutrició.n

- Problemas de adaptación social

Retardo psicomotor

- Problemas físicos

Cabe anotar además que en las Historias Sociales de los 

menores que se llevan en el Instituto, no existe una in 

formación completa sobre los o rígenes y antecedentes fa 

miliares di los menores, tales como: nombre de los padres 

biológicos. casos registrados en el 80% de los menores ubica 

dos en los diferentes Hogares Sustitutos del Centro Zonal Hi 

pódromo; la edad, estado civil y ocupación de los padres 
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biológicos; enfermedades padecidas por la madre durante 

el estado de gestación y antecedentes familiares sobre 

enfermedades infectocontagiosas. 

Toda esta s1tuacion observada a través del Centro Zonal 

Hipóaromo, no se da aislada de1 Organismo que lo regen 

·ta como es el instituto Colombi ano de Bienestar Farmliar

ni separada del contexto social Capitalista.
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3. CONDICIONES PSICOPATOLOGICAS Y SOCIALES QUE PRESENTA EL

MENOR Y LOS HOGARES SUSTITUTOS DEL INSTITUTO COLOMBIANO

DE BIENESTAR FAMILIAR - ZONA HIPODROMO 

3.1. DINAMICA FAMILIAR 

La fa mi 1 i a e s e o n s i de r .a da como un s i s tema a b i e r to , di n á mi 

co que está en permanente c�ntacto con el medio ambiente 

y transmite un conjunto de valores, de generación en gene 

ración, Como sistema abierto influye en ella las· interven 

cienes que se dan entre sus integrantes; las cuales afee 

tan a todo el grupo familiar� va a depender de este mane 

jo, la estabilidad de la familia y de sus miembros. Por 

estar en un continuo cambio, se presentan contradicciones 

que se producen por el desarrollo socioeconómico de un 

contexto social determinado; el comportamiento de los inte 

grantes.:de la familia tamb-ién várian y se afectan los sen 

timientos, valores. actitudes, expectativas y aspira 

ciones de cada uno¡ todo esto determina el clima y la or 

ganizacton· de la familia, 
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La estructura de la familia nos indica como sus miembros 

se organizan para distribuirse y coordinar las diferentes 

tareas y f unciones del grupo. Para lo cual su éxito o 

fr.acaso va a depender del tipo de autoridad familiar, de 

comunicacion y la distribución de roles como del trabajo. 

Toda familia tiene mecanismos de manten�miento los cuales 

garantizan el equilibrio de 1� pareja de padres y de es 

tas hacia�los hijos como de ellos entre sf. 

Los mecanismos adaptativos tratan de impedir que el gru 

p o fa m i l i a r c a m b i e r á p i d a m e n te y s u s i n te g r a n t e s n o se de 

sajusten. Estos dos mecanismos proporcionan un equilibrio 

en la familia de acuerdo a los requerimientos del medio 

ambiente; pero a veces esos mismos mecanismos crean fuer 

zas contrarias entrando en conflicto y produciendo ten 

sienes que son consideradas unas veces naturales, par ser 

propias de la vida cotidiana y otras veces disfuncionales, 

cuando la familia no sabe manejar situaciones- problemas 

que produce caos en las interacciones f amiliares y en el 

desempeño de sus roles. 

Podemos entonces definir la Dinámica Familiar como el m� 

nejo de relaciones e interacciones de los miembros de la 

familia que estructura una aeterm,naaa organización al 
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grupo; estableciendo para el funcionamiento de la vida en 

la familia normas que regulan el desempeño de tareas y de 

roles las cuales producen divisiones de trabajo en todos 

sus integrantes. 

Esta dinámica familiar es el campo de entrenamiento donde 

las personas adquieren la práctica y destre za para cumplir 

con una variedad de roles .Psicosociales tales como: el lo 

gro de la identidad personal .y su proyección a la sociedad 

moldeada por las primeras exper1encias- aprendizaje a través de fi 

guras de identificación (padres) en la familia que le per 

miten la ejercitación de roles sexuales y sociales, e1 de 

sarrollo de la creatividad y del aprendizaje. 

La dinámica familiar se identifica a través de los siguien 

tes indicadores: 

- El manejo de relaciones e interacciones entre los miem

bros del grupo familiar. 

- El cumplimiento de las obligaciones de los roles y las

normas de autoridad. 

- El 11 estilo propio 11 para resolver y enfrentar dificulta 

des cotidianas de la vida en familia así como las situacio 

49 

i 
I 



nes - problemas. 

- La calidad y el patrón de intercambio entre sus integran

tes. 

- El clima familiar (consecuencia de los aspectos anterio

res ) si es armónico, hostil, etc. 

Estos elementos señalados, propician en )a familia el am 

biente donde se produc� el _desarrollo de auto-realización 

de las personas. Los problemas cotidianos no producen al 

teraciones graves en la vida familiar, sólo cuando las per 

sanas no saben manejar sus sentimientos para encontrar so 

luciones a pequeñas dificultades, se produce una incapaci 

dad que se convierte en un problema mayor que entonces si 

afectará la unidad familiar y la imposibilitará a dar res 

puestas a grandes crisis familiares. Toda esta situación 

influirá en el estado de ánimo de todos los miembros y re 

percutirá en cada uno dependiendo de su capacidad para so 

portar y manejar tensiones. 

El Trabajador Soci�l, justifica en este planteamiento su 

intervención, ya que el manejo de situaciones - problemas

en la familia, crea en la casa un clima agradable- desagra 
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dable y puede hacerla más unida, en la medida en que de 

un tratamiento grupal. El Trabajador Social debe actuar 

para que la familia supere esa dificultad; de no darse 

é�to, puede suceder que la familia se desorganice y que 

sus miembros se distancien. 

En el ejercicio de sus funciones el Trabajador Social 

tendra en�cuenta a la familia como un sistema social, 

donde cada uno de sus elementos constituyen un todo _--y

no dará un tratamiento indÍvidual. 

3.2. SITUACION DE LA FAMILIA SUSTITUTA 

El alto costo de la vida, el desern�leo, la industriali 

zación y otros, como variables constantes del sistema 

capitalista han traído cambios que la familia enfrenta, 

como situaciones carenciales que obligan a uno o varios 

de sus integrantes a emigrar lo cual produce fragmenta 

ción de la organización familiar que muchas veces se ha 

ce nociva para sus miembros porque los padres no pueden 

cumplir con los roles. 

Es por esto que los cambios en la estructura 
familiar como respuesta a cambios sociales 
pueden fortalecer o debilitar las ligaduras 
de amor y lealtad entre sus miembros, modifi 
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car el comportamiento en el medio familiar,en 
el medio laboral y afectar el ejercicio ae la 
autoridad por parte de los padres. (10) 

Lá estructura de esta unidad familiar se encuentra encuen 

tra, expuesta, por las contradicciones del sistema, mate 

rializados en automatismo, monopolio, competencia, masi 

ficación, violencia 
0

física e intelectual, pérdida de va 

lores y de respeto al prójimo. Estos factores dificultan 

la situación de la famili� en el cumplimiento de sus fun 

ciones, presentándose conflictos que la hacen disfuncio 

nal y la alejan de su rol que les corresponde, entre o 

tras: 

- Perpetuar la continuidad de la ·sociedad y conservar sus

tradiciones. 

- Ser el vehículo a través del cual los padres dan a sus

lO. 
I.C.B.F., Regional Bolívar , No.4 Algunos Conceptos

que propician el desarrollo Integral de la Prole y 

la Comprensión de la Vida Familiar, Pág. 9 
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hijos las bases para el desempeño en la soci�dad. 

- Proteger a sus miembros.

� Promover la educación integral, entendiendo como talyel 

comportamiento, conducta, valores y normas. 

En el caso de las familias Barranquilleras es coman encon 

trar: 

- Separaciones matrimoniale·s.

- Abandono de los hijos.

- Maltrato físico y verbal.

- Infidelidad conyugal.

- Matrimonio inest�ble.

- Irrespeto a los padres.

- Autoritarismo por uno de los conyuges.
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Se suma a esta problemática, la violencia, asesinatos , 

pros ti t u c i ó n , a 1 c oh o 1 i s m o , droga d i c c i ó n y p a te r n i dad i r res 

pensable. 

Todos estos factores podríamos agruparlos en: 

- Factores socio familiares: Mal comportamiento de los 

conyuges;· prostitución, drogadicción, robos, violencia , 

inmoralidad ambiental, et.e. 

- Factores psicosociológicos: Falta de integración fami

liar, falta de comprensión sexual, madresolterismo, etc . 

- Factores socio-económicos: Ingre?o familiar bajo, los

padres e hijos entran al mercado laboral, el desempleo , 

pérdida del sentido de dependencia y falta de comunicación 

entre otras. 

Con el fin de conocer las condiciones psicopatológicas y 

sociales del menor y de los hogares sustitutos del Insti 

tuto Colombiano de Bienestar Familiar- Zona Hipódromo-se 

aplicó una encuesta que arrojó la siguiente información 

en torno a· ocho (8) familias Sustitutas, de las (11) que 

pose.e esta Zona. 
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3.2.1. Sistema Familiar - Ingreso Familiar y �amero de Me 

nares Recibidos en Familias Sustitutas. 

El· Cuadro No. l nos seHala que el 50% de la población re 

cibe un salario oscilante entre 25.000 y 35.000 pesos.Lo 

que indica un salario muy reducido en relación con el cos 

to de 1 a Can as ta Fa mi 1 i ar , con e 1 n ame ro de pe r s o nas a car 

g o q u e o s c i l a e n t re u n a y n u e ve p e r s o n a s , m á s 1 o s si e te me 

nares sustitutos distribuidos en tres familias. 

Lo anterior indica que el I.C.B.F., Regional Atlántico -

Zona Hipódromo-, no tiene en cuenta la situación económi 

ca en que se encuentra la familia sustituta para ubicar 

al menor, ni el namero de personas �ue tiene a su cargo, 

ya que podemos observar en el �uadro que el 50% de ellos 

tienen .de cinco a nueve personas y concentran además el 

37.5% de los menores sustitutos. 

3.2.2. Nivel Educacional de los Padres Sustitutos. 

El nivel educativo de los padres .Sustitutos es bajo, el 

6-2 % de la población sólo ha alcanzado un grado de prima 

ria completa, el 25% bachillerato incompleto y sólo el 

12% bachillerato completo (Ver Fígura 1). Este fenó me 
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no es propio de una sociedad capitalista dond� prima el 

interés de nuestros gobernantes que se da en aumentar 

sus arcas de capital y cuidar sus intereses. 

3.2.3. Condiciones de la Vivienda - Relación de la Vi 

vienda y el Número de Personas que la Habitan. 

El Cuadro No. 2, nos presenta unas viviendas completas y 

donde no se registra p�oblema de hacinami.ento, ya que 

el número de miembros que l�s habitan oscila entre cua 

tro y nueve personas, teniendo en cuenta que el número 

de alcobas va de tres a cuatro por vivienda. Estas con 

diciones se dan, pero son consideradas casos particula

res del problema, porque la vivienda en Colombia y por 

ende en Barranquilla sigue con�tituyéndose en un grave 

problema, muy a pesar de que se hable de vivienda sin 

cuota inicial; ya que el sistema UPAC de las mismas, au 

menta a ritmos muy acelerados en comparación con el sa 

lario que devengan las familias. Situación que dificul 

ta la cancelación que se contrae y que ha llevado a mu 

chas familias a ser despojadas de su vivienda' 

3.2.4. Relaciones Interper.sonales. 

La figura No. 2 nos presenta unas buenas relaciones en 
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-t re 1 a fa mi 1 i a s u s t i t u t a y e l me n o r . L a s re s p u e s ta s o b te

nidas en la encuesta no niegan la existencia manifestada

en sondeos establecidos con la familia sustituta, donde

s�ñalan que hay descontento por el aporte económico que

da el Instituto y la falta de atención en los niños con

problemas especiales.

Haciendo una relación general de las variables planteadas, 

podemos señalar como principales problemas: 

- El Bajo ingreso familiar_

- Bajo nivel educativo.

- Y el elevado número de menores ubicados en una misma

familia sustituta que ascienden a cuatro menores, contra 

viniendo la disposición legal que señala máximo tres me 

nores por cada familia sustituta. 

3.3. SITUACION DEL MENOR 

3.3.1. Edad y tiempo de ubicación en el Hogar Sustituto. 

El Cuadro No.3, nos señala que el mayor porcentaje de e 

dad, de los menores tomados como muestra en el estudio , 
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es de O a 2 años, cofrespondiendo al 52.38% de la pobla 

ción. 

Cabe anotar que muy a pesar de encontrar menores de O a 

15 años, el tiempo de ubicación en el Hogar Sustituto , 

no corresponde a su edad cronológica; lo que indica que 

los niños han pasado por varios hogares sustitutos y que 

por problemas de adaptación social no han podido mante 

nerse en níngun hogar .. Esto lo podemos comprobar con los 

re s u 1 t a d os o b te n i d os -e n e l . c u a d ro N o . 4 , d o n de s e s e ñ a 

la que el 47.61% de la población estudiada tiene un a 

ño de haber sido ubicado en el Hogar Sustituto. Esto in 

dica e1 incumplimiento que señala el I.C.B.F., sobre los 

criterios trazados para los Hogares Sustitutos y mue�ra 

que sólo se hacen para evadirse de una responsabilidad. 

3.3.2. Relaciones Afectivas. 

En torno a las relaciones afectivas se obtuvieron las si 

guientes respuestas, en los s1ete menores que se encuen 

tran en capacidad de responder y que corresponden a un 

33.33 % de los menores sustitutos. 

- Lo que más le gusta de la familia con quien viven es

63 

/ 



el trato cariñoso, esta respuesta corresponde al 100% de 

la población apta de responder, igualmente consideran que 

el trato es bueno, pero que en algunas ocasiones han sen 

tido ganas de llorar porque les hace falta su madre y ex 

trañan a sus hermanos, 

- Referente a sentir rechazo por parte de las personas

que viven en cas, el 0.85% respondieron que no, y el O, 

14% respondió que sí, por parte de una cuñada de la se 

ñora, del esposo e hijo de la madre sustituta. 

- Comportamiento de los vecinos con el menor.

El 0.71 % respondieron que bien, manifiestan tener muchos 

amigos. El 0,14% respondió que no los visitaban. 

Otro 0.14% respondió que regular, porque- quieren meterse 

en sus asuntos y la única autorizada es la madre sustitu 

ta, 

- Sale a pasear, jugar con la familia,

El 0,85% respondfd que sí, a la playa, a cine, al parque, 

Y al zoológico, El otro 0,14% señaló que en ningún momen 

to lo han llevado, va al parque pero sola, 
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Haciendo una relación de variables entre la pprte afecti 

va que manifiesta el menor y las re.laciones interfamilia 

res que señala el padre sustituto, podemos anotar, que 

muy a pesar de existir el inconformismo de la familia sus 

tituta en la falta de atención por parte del Insituto, 

se esfuerza en darle afecto al menor abandonado. 

- Que hacen las personas cuando el menor se enferma?

El 100% respondió que lo llevan al médico, le compran las 

drogas y estan pendientes de ellos. 

- Por qué llegarán a este hogar?

De los 21 niños ubicados en lqs Hogares Sustitutos se ob 

tuvo el siguiente informe: 

Abandono el 90.48% 

Fuga por maltrato de su madre y padrastro 4.76% y el o 

tro 4.76% huérfanos. 

El abandono de menores, el maltrato ffsico y verbal son 

factores muy marcados que inciden en los conflictos fami 
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3�4. ANALISIS 

Como hemos podido observar a través del estudio, los Hoga 

res Sustitutos, no pueden cumplir a cabalidad en proporcio 

nar todos los elementos necesarios para el bienestar del 

menor, ya que la parte afectiva natural no se puede suplir 

sobre todo en los primeros _años de vida, es por ello que 

manifiestan deseos de llorar, se sienten solos, aunque el 

100% de los Hogares Sustitutos lo habitan de 3 a 14 persa 

nas. 

El 33.33% de los 21 menores sustitutos, que están en capa 

cidad de responder han estado en varias familias sustitu 

tas por razones de problemas de adaptación del menor y por 

ma1trato de 1a familia sustituta, lo que indica que se de 

be tener mayor cuidado en la selección de los hogares sus 

titutos y darle una preparación sobre tratamiento de los 

menores y que comprendan su problemática. 

El Trabajador Social para intervenir en esta problemática 

dehe entenderla no como un problema aislado, del contexto 

social, sino visto dentro de éste, porque es allí donde 
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se generan todos los males sociales y debe enmarcarla en 

la estructura del sistema imperante. 

Existen factores que limitan y condicionan el logro de 

los oójetivos para lo cual fueron creados los Hogares Sus 

titutos, ya que se han constitui.do en un negocio, a tra 

vés del cual pretenden mejorar su nivel de ingreso, con 

el aporte económico que les da el I.C.B.F., sin embargo, 

este aporte ecoñómico es muy bajo para poder subsanarlos 

gastos en atención que req�iere cada menor. Es por ésto 

q�e encontramos hogares sustitutos con más de tres meno 

res en protección, contraviniendo las condiciones señala 

das por el Instituto, que además presentan problemas de 

estabilidad labo�al, bajo nivel económico, inestabilidad 

familiar, bajo nivel educativo y deterioradas relaciones 

interfamiliares. Factores que condicionan el comportamien 

to del niño, frena sus aspiraciones, crea frustraciones, 

traumas psicológicos y sociales. 

Conlleva también a la desintegración grupa], al rechazo, 

aislamiento, generando tensiones que imposibilitan el 

normal funcionamiento del núcleo familiar. 

Otras condicionantes en el sujeto sustituto y la familia 

son las normas sociales impuestas por el sistema imperan 
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te y los tipos de conducta que este genera. Además la in 

fluencia institucional a la cual el estado ha delegado 

función formativa y no cumple con su cometido. 
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4. INTERVENCION DEL PROFESIONAL EN TRABAJO SOCIAL FRENTE

A LA PROBLEMATICA DEL MENOR 

4.1. GENERALIDADES 

Tomando como referencia los capítulos anteriores, podemos 

observar q u e q u e da j u s ti f i cada l a ne ces i dad de intervención 

de l p ro fes i o n a l e n T r a b aj o S oc i a l f re n te a 1 S i s tema P rote c 

ción del Menor y específicamente Hogares Sustitutos o Fa 

milia Amiga, mater ia de nuestro estudio, ya que su accio 

nar parte de la investigación y planificación, mediante el 

diseño de políticas de bienestar social y ejecución de es 

tas mismas políticas. 

Para la implementación y ejecución de políticas de bienes 

tar social el Trabajador Social debe tener en cuenta la 

estrecha relación existente entre la problemática del. me 

nor y la situación real del país, a nivel nacional, regio 

nal y local. 

Debe tener también en cuenta que las condiciones materia 
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les existentes en la familia, es una de 1as determinantes 

para que cambien las relaciones entre los miembros de la 

familia lo mismo que las transformaciones en el desempeño 

d� los roles asignados a sus miembros. 

A diario al I.C.B.F., acuden mujeres que buscan servicios 

de protección para ellas y/o sus hijos, separación legal, 

guarda, juicio de alimentos y orientación en las dificul 

tades de interacción conyugal. Consideran que sus relacio 

nes están deterioradas pr1ncipalmente por el incumplimien 

to del compañero de sus funciones económicas y afectivas, 

las cuales son seperadas de un padre y esposo. 

En este conjunto de situaciones Ja� mujeres se sienten a 

mena za da s , j u z g a das y ce n s u radas , e s de e i r , s u n i ve l de es 

tima es bajo tanto por los mensajes subvaloradores del com 

.pañero, como por la sociedad en su co�junto. Debido a es 

to, los hijos resultan con t.raumas, nerviosismo, alterados, 

abandonados por el padre, la madre y sus hermanos. 

En los Hogares Sustitutos, tomados como muestra en el es 

tudio, aan persisten problemas que están afectando al me 

nor abandonado, y que el cambio de hogar va a agudizar su 

.P rob 1 e m á t i e a 
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La existencia de un bajo nivel educativo, en cuanto a pre 

paración académica se refiere; un alto índice de bajos in 

gresos e inestabilidad laboral; va a repercutir en la in 

satisfacción de necesidades básicas, en el incumplimiento 

de las funciones como padres sustitutos y en la desatención 

de la crianza de los hjjos. 

Ante este conjunto de factores que af ectan 1a familia, a 

las relaciones de parejas y al menor, el Trabajador social 

tiene un papel fundamental·: 

- Trabajo individual en parejas o en grupos para tratar

di cha problemática y conocer por parte de ellos ·causa�con 

secuencias y alternativas de solución. 

- El Trabajador Social debe cumplir con la función de o

rientador de individuos, mediante el desarrollo de un pro 

c�so sistemático. 

- Es importante f omentar la disposición en sus miembros

para una buena comunicación, bas.ada en el diálogo que con 

lleva a la búsqueda de soluciones en las situaciones-pro 

blemas, qtie permitan el cambio y la organización de la fa 

milia. 
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Los anteriores lineamientos corresponden a la acción pre 

ventiva con la familia para evitar separación y abandono 

de hogares. 

El Trabajador Social dentro de su accionar profesional 

trabajará a nivel de grupo, comunidad e instituciones den� 

tro de un marco de problemas psicosociales y de política 

social, analizando e interviniendo en situaciones indi 

viduales y grupales, dentro del seno familiar. 

El Trabajador Social de acuerdo al objeto de estudio de 

esta investigación tiene como tarea desarrollar activida 

des con relación a la problemática del menor, enGamin adas 

a res61ver la situación del ni�o _q�e se encuentra en pe

ligro físico y moral, para que le sean proporcionados al 

menor el afecto y los cuidados propios que le permitan su 

desarrollo integral e intervenir para atender las circuns 

tancias en que se encuentra el infante por su estado de a 

bandono. 

Debe intervenir también en aquella realidad del hogar que 

tiene problemas que no garantizan la salud de sus menores 

y que atentan su vida y desarrollo normal� valorará y eva 

luará la influencia de la familia y el ambiente socio-cul 

tural porque este Qltimo puede ser una causal para que en 
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la familia se presenten situaciones conflictivas por la 

falta de conocimiento en el manejo de sus problemas. 

Otro aspecto que debe tener en cuenta el Trabajador Social 

es el estudio y an51isis constante sobre las condiciones 

psicopatol6gicas, sociales, culturales y morales que pre 

senta la familia sustituta y de las familias que manifies 

tan el deseo de prestar este servicio, a fin de dar los 

correctivos necesarios_ y de establecer si éstas pueden o 

no brindar al menor un hogar adecuado para su normal de 

sarrollo. 

Trabajo Social al desarrollar el programa debe mantener 

un documento que le permita obtener la mayor información 

sobre la familia biológica, origen, antecedentes familia 

res, enfermedades frecuentes y problemas familiares; pa 

ra poder determinar su existencia, condiciones de vida y 

evaluar las causas que lo llevaron a desprenderse de sus 

hijos, poder preparar a las familias sustitutas y al me 

nor, brindar una orientación y asesorfa en forma clara y 

obj�tiva. 

En lo refefente al tema que acredita nuestro estudio, te 

nemos las siguientes consideraciones: 
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La separaci.ón de los padres, ocasiona en el 
menor disminución en el rendimiento ac�d�mi 
co. 

Rechazo a la escuela al no querer asistir o 
ausentarse dando explicaciones que no justi 
fican la causa de su ausencia, rechazo o mie 
do irracional al colegio. 

Dificultades en las relaciones familiares e 
interpersonales; agresividad� aislamiento e 
impulsividad, 

Dificultades en la alimentación, negándose i 
rracionalmente a querer alimentarse ( anore 
xia), comer exageradamente aün sin tener ape 
t i t o ( o b es i: d a d) , .c o me r s· u s t a n c i a s e x t r a ñ a s 
no nutritivas (.Pi ca) .. 

Fallas en el cont'rol ele esfínteres:- emisión 
involuntaria de la ori·na (Enüresis).y evacua 
ción involuntaria con pérdida del control de 
la defecación (Encopresis). 

Dificultades en el dormir: Pérdida del sueño 
(Insomnio), crisis de ansiedad noct�rna ( te 
rrores nocturnos), etc. 

Dificultades en el control de las emociones: 
miedo irracional ante situaciones, objetos o 
personas (fobias}, agresividad hacia las per 
sonas sin causa aparente y justificada,tris 
teza permanente que tienda a producir en :el 
niño pérdida del deseo-voluntario para reali 
zar sus labores cotidianas (.abulial, desgano 
físico y mental stn realizar ninguna tarea fi 
sica forzosa (. Astenia}. (.11) 

11· 
I.C.B.F, Revista No,4 Algunos Conceptos que Propician

el Deiarrollo Integral de la Prole y la Comprenst6n 

de la vfda familiar, Octu6re de 1,986- Pigfna 15 
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A estos conflictos senalados en la Revista No, 4 del I,C, 

B, F ., Regional Bolfvar, responden a la situact6n encentra 

da en los menores ubicados en los Hogares Sustitutos, pa 

ra lo cual nos proponemos el siguiente trabajo, 

4, 2 , OBJETIVOS Y FUNCIONES 

- Prevenir el abandono de menores, trazando y ejecutando

programas comunitarios donde se senalen las consecuencias 

del mismo, 

- Participar en la selección de los Hogares Sustitutos y

en la ubicación de los menores. 

- Atender en forma individual los· Hogares Sustitutos, pa

ra llevar un seguimiento y dar· los correctivos del caso. 

El Trabajador Social en el desempefio de sus labores podrá 

cumplir con las siguientes funciones, senaladas en el li 

b ro '' H i s to r i a de 1 Traba j o So e i a 1 '' , autoría de 1 D r , J o r ge 

Torres:-

Función Correctiva; el Trabajador Social dará 
la at�nci6n individual y grupal a los menores 
sobre su marcado comportamiento y enfatizando 
su tarea en el derecho que ellos tienen sobre 
la vida, su proceso de adaptación y ajustes so 
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ciales. Igualmente > se le brindara 1a atención 
a la familia sustituta sohre el tratamiinto ·y

orientación que deben dar al menor, 

Función Reparadora; para atender los efectos 
del abandono, canalizando recursos que permitan 
reparar el malestar social a través de estudios 
sociales y s.ocioeconómicos, diagnósticos ope 
rativos y planes de tratamiento, 

Protecci·ón Social; crear, desarrollar, incremen 
tar e incentivar la protección de los menores 
en estado de a&andono, brind!ndoles Hogares 
Sust.itutos que respondan a las características 
señaladas en apartes anteriores., y hacer que el 
Estado corresponda igualmente con las obliga 
cienes del menor. 

Función Educativa; bacer que el menor y el ho 
gar sustituto conozca la realidad cotidiana,la 
interprete y participi activa y efectivamente 
en los procesos de su propia transformación.Pa 
ra lo cual debe haber respeto mutuo, solidari 
dad, darle participación social al menor,et�. 

Función Administrativa; mediante el diseño de 
polfticas de Bienestar Social� dirección, e je 
cución, control y evaluación de los diferentes 
ser vi c i os que prest a e 1 I . C . B . F , , en mate r i a de 
Hogares Sustitutos. El Trabajador Social debe controlar, 
dirigir y asesorar la Familia Amiga, en la bus 
queda de satisfacer sus estados carenciales,ta 
les como el bajo nivel educativo y económico , 
la necesidad de ser afectivo, y de cumplir real 
mente con los compromisos adquiridos. 

Función Investigadora; para conocer científica 
mente al menor y la familia sustituta dentrode 
la dialéctica social, el es:pacio i tiempo .y clr.cunstan 
cfas que lo dinamizan, propias de su estado de 
ahandono. 

Este conocimiento le va a permitir hacer un a 
nlli�is cualitativo y cuantitativo que permite 
deducir princtpios teóricos, categorfas, postu 
lados o proposiciones que orienten nuestro tra 
bajo y el de la familia sustituta con el menor, 
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Igualmente, el Trabajador Social debe cu�plir 
con la función evaluadora , contemplando para 
ello que ésta debe ser periódica, es decir, 
que no vamos a esperar que la prestación del 
servicio finalice para hacer la evaluación,si 
no que inicialmente cada 15 dfas debemos revi 
sarlo� .luego cada mes y por dltimo cada dos me 
ses. Con ello podremos disminuir los grados de. 
error cometidos, maximizar los resultados de 
los logros positivos y hacer comprensible ana 
liticamente la realidad cotidiana de las per 
sanas afectadas, reubicar funciones tanto al 
menor como a la Familia Sustituta, (12) 

4.3. PROYECTO No. 1

4.3.1, Asesoría Grupal Sobre Responsabilidades Adquiridas. 

4.3,1,1. Actividades 

- Reunión periódica, inicialmente cada quince dfas,después

cada mes y finalmente cada dos meses, con los Padres Sus 

titutos para dar a conocer la. responsabilidad adquirida y 

los riesgos que se corren cuando se incumple, tanto para 

--.-.---·- - -- ... - -

12
· TORRES., Jorge '' Historia del Trabajn Social, Editores.

Grafitalia, Barranquflla, 1,985, P8gs, 340-344.
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el menor, como para el I,C,B.F., y como para el Hogar Sus 

tituto. 

-Darle a conocer a la Familia Sustituta las repercusiones

que a nivel psiquico y de problemas de conducta presen�an 

estos menores por su estado de abandono, brindándole la a 

sesoría necesaria para el manejo de cada caso, 

- Dar la asesoría en lo que respecta a la parte psicológi

ca que necesita el men�r y )a Familia Sustituta, utilizan 

do el recurso del profesional correspondiente e igualmen 

te enfatizar el gran afecto que deben proyectarles a ·1os 

menores sustitutos ya que muchos de ellos desde s·u perió 

do prenatal han carecido de este; 1.o cual es considerado 

como un factor predominante en su estabilidad emocional y 

psiquica. 

- Orientación a la Fami.lia Sustituta en .el as.pecto .. nutri

cional, en coordinación con la nutricionista. 

4.4. PROYECTO No. 2 

4.4.1, Atención Individual 

4.4.1,1. Actividades 

- Con base en las particularidades que presenta cada me
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nor y Familia Sustituta, se de�e dar el tratamiento tenien 

do en cuenta la edad, circunstancias del ahandono Y. su pro 

&lema de adaptación. Este tratamiento tambf@n dehe aplicar 

se a los Padres Sustitutos y a todas las personas que habi 

tan el hogar. 

4.5. PROYECTO No. 3 

4.5.1. Capacitación Social para la Vida en Familia 

4.5,1.1. Actividades 

- Charlas dirigidas a las Familias Sustitutas sobre: Psico

logía, Nutrición, Recreación, Manejo del presupuesto econó 

mico determinado por el I.C.B.F,, para cada menor. 

Queremos enfatizar la intervención que debe tener el Traba 

jador Social frente al menor abandonado, ésta debe darse 

en el proceso de SelecciOn y Entrenamiento Inicial, pasan 

do por el Seguimiento del Servicio y Terminación del Servi 

cio. 

En cada fase de este proceso debe �aber una evaluación con 

todo el equipo Directivo y Profesional de la Zona, de don 

de deben surgir pautas de acciones concretas que posterior 
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mente debe conocer, comprender y darla a conocer a la Fa 

milia Sustituta y al I,C.B.F. 

En las comunidades donde se tenga ubicados menores,se de 

ben impartir proyectos sobre Educación Social, que permi 

ta desarrollar valores colectivos de cooperación, de so 

lidaridad y de respeto mutuo que se debe tener con los 

niños, el hombre adulto y el anciano, y todas las cosas 

en general. 

4.6. �IVEL DE INTERVENCION 

Se har& a nivel Macro Social, enviando sugerenci�s a la 

Dirección General sobre polfticas c-0ncretas que requiere 

la Regional Atlántico y que p�edan ser necesidades que res 

pondan a Nivel Nacional. 

A nivel Micro Social, en el diseño, ejecución y control 

de Polfticas Sociales de bienestar y desarrollo social 

para el menor abandonado y el Hogar Sustituto, logrando 

que éste pueda prestar un mejor servicio, 

4.7. PROCESO METODOLOGfCO 

Su proceso de intervenciOn se guiará por las pautas del 
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método Básic o, porque nos permite integrar arm ónicamente 

1 os dos ni ve 1 e s. de. l con oc i mi en to : E 1 Opera ci o na 1 y e 1 Teó 

r i c o , e n un p roc e s. o di a 1 é c ti c o , don de e 1 c o n oc i mi e n to p ue 

de pasar por sus niveles suce si.vos e integrados ( Ver Grafi ca 

t1) 
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CONCLUSIONES 

La famflia como epicentro natural del desarrollo social, 

en los últimos años se ha notado un desplazamiento de sus 

funciones, convirti.�ndose en un mercado competidor con la 

industria mal dirigida y cnmo consecuencia de ello, el 

menor en la calle, respondiendo con ésto a un periódohis 

tórico y más específicamente a la Sociedad Capitalista. 

La familia tradicional se mantenía porque contaba con la 

disponibilidad total del tiempo de la mujer; porque exis 

tía una división social del trabajo q�e establecía para 

el hombre el poder relacionarse con el mundo exterior,en 

el trabajo, en el reconocim{ento y en el desenvolvimien 

to de la esfera social, en lo económico y polftico. 

Esta situación ha generado una serie de problemas socia 

les en el seno de la estructura familiar, entendiéndose 

ésta como -una situación social de des.equilibrio, desajus 

tes, desorganizacióg,falta de armonfa, afecto y desi.nte 

gracfón, sumada por otros factores como el alcoholismo, 
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agresividad� rechazd� conflictos, aislamiento, ansiedad, 

angustia y depresión quienes se convierten en el coman t 

denominador de 1 as familias contemporáneas. Sin emfia rgo, ' '·· 

eJ hombre necesita de su vida individual, de satisfacer 

sus necesidades primarias, materiales y afectivas, de la 

comprensión conyugal, para poder desarrollarse como hom 

bre normal. 

Conscientes de la nece�idad y responsabilidad que tiene 

la Sociedad y el Esta�o se crea el I.C,B,F., como un or 

ganismo que se encargue de regular los conflictos familia 

res y atender al menor abandonado; donde el Profesional 

en Trabajo Social debe enfatizar su trabajo con 1a fami 

lia, por ser ésta el escenario donpe se materializan los 

acontecimientos sociales. 

Entre 1 os programas trazad os por el I . C . B • F . , ti en e el de 

nominado Kogares Sustitutos o Familia Amiga, a través de 

los cuales se pr.etende proporcionar temporalmente a los 

menores que carece� de familia, un hogar estable que le 

brinde la protección requerida. 

La Zona No·. 5 Hipódromo cuenta con once Hogares Sus;ti:tu

tos o Familia Amiga, para albergar a veintidn menores , 
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de los cuales el 90.48% de la población presentan proble 

mas de ahandono y en menor escala borfandad y maltrato 

ffsico, registrando una carencia total de familia y en o 

tr.os casos un amóiente familiar no apto para su desarro 

llo normal. 

Los Hogares Sustitutos estudiados y que corresponden a 

la Zona i�vestigada, denotan fallas en la selección de los 

Hogares, ya que no se hace preselección y selección de 

las familias. Por otro_ ladq encontramos que el 50% de los 

hogares Sustitutos sobrepasan el nümero de nifios que de 

óen ser ubicados en cada Hogar, según las políticas del 

I.C.B.F., quien se�ala que debe ser máximo tres �enores

y en estos Hogares se ubican el 49.7% de los veintiún me 

nares Sustitutos. 

Otro aspecto crítico encontrado en ellos es el bajo nivel 

económico, educativo y la deficiente preparación  y entre 

namiento inicial sobre el cuidado del menor, aspectos psi 
cológicos, nutricionales, esttmulos y castigos. Se suma a todo .e 

llo la poca participación que tiene el Trabajador Social 

en el Programa de Hogares Sustitutos, siendo uno de los 

profesionales más requeridos en este tipo de problemas. 
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RECOMENDACIONES 

Entre las recomendaciones se hace necesario que el Insti 

tuto Colom�iano de Bienestar Familiar, vfncule nuevosTra 

bajadores Sociales para que puedan cubrir la cobertura 

con que se cuenta y desarrbllar un trabajo eficaz.El Tra 

bajador Social ya vinculadQ debe ceAir su quehacer a las 

funciones que le competen como tal y no ajustarse a situa 

ciones acomodaticias que tanto daño hacen a la profesión 

y que exijan el respeto por sus funciones, 

La necesidad de conformar el equipo multiprofesional, el 

cual debe estar conformado por Profesionales que trab.ajen 

en torno al programa de �ogares Sustitutos y que lo inte 

gren el Trabajador Social, Psic61ogo, Nutricioni.sta, So 

ciólogo, M!dico y Defensor de Menores, . 

A la facultad y Trabajadores Sociales del Instituto, que 

coordfnen bien el Trahajo de la Practica de los Estudian 

tes ubicados en el Instftuto Colombiano de Rienestar Fa 
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mn ia r a fi.'n de poder· aprovechar mejor· es. te. r.ecurs,os, ya 

que se menosprecta 1 se le restan m!rftos y valores sien 

do una necesidad tanto para la comunidad como para la 

Instftuci'ón,, 
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A.NEXO 1 

�-
Bogot�. O.E .• Co(ombia S4.ibdi ,ecci6n de Control A�minbtrativo y Coordinaci6� Rtgional Diciembre de 1985. No. 1 - 1 C J3 F-

¡---------------------....i( NOTA EDITORIAL )�-------------------

A ¡,ortir de lo prcscme cd1ció11 de El Boletln, se publicord 1111 i1iseno 
denominado SINTF:SJS NORMA TI VA. o tro,•és dfl e/rol se tfi1·11lgorá11 los 
normas de obligatorio co11oci111ic1110 y aplit·oción poro los J1111cio11orios 
que laboran en las cmidades que co11fom1an el Sistema Nocional de Bie-
11es1or Familiar - SNBF. 

Con es10 publicación se dord cwnplimiemo al Arl(culo 45, numeral f. 
del Decreto 3488 de diciembre de 1983. en el cual se e11u11cio como [un· 
ción de lo Divisió'!_ de Coordinación de Regionales la de "establecer en 
coordinación con lo Sccrclorfo General los mecanismos de comw1icaci<,,, 
o fin de actfrar l'i <:0Únci111ic,110 por pone de las regionales, de las nnm1as 
de cor6c1er general expedidas por el Gobicmo Central y los relacionados 
con lo prestación ?Je lo.t sen·icios en ospec1os admi11is1,orivos, fi11a11cieros 
y jur(dkos promulgados por lo St·de Nacional". 

J'or to111n lo S('crcrnrio General 1• la J)frisión dP Coordinación de Re- · 
gionales, mc•dio111e le publicación de SINTF:SIS NORMA TIVA, ofrecen 
su a¡>oyo o los difc•re111cs nfrrles para facilitar lo recopilación j· onlella· 
1nie1110 de nonnas y sumini.urar oricntacioncl compJ�mentarias paro 5'J 
aplicaciñn y dir11/goció11 1•11 im11tucio11cs y comunidad. como us11arios 
tlr los servicios del Sistrma Nac:fr>nol de 8,l'l1e.uar Familiar. 

Paro es1a primera edición de SINTES/S NORMA TIVA. se incluyen los 
1ex10s dr los 1,:w11111os del ICBF. opmbados por Drcre10 No. 334 del 15 
de fd,rcro de 1 980. wn las mvtlificacio11es de que han sido objeto y lo 
per/inente al ICBF de lo Ley 55 del 18 de j11nio de 1985 "por medio de 
la cual se dictan nom,as lc11die11tes al ordenamiento de lss [ina11zas del 
estado y se die1an 01ras disposiciones". 

Con el fin de que los lcc1ores de SINTESIS NORMA TIVA, conseri;n 
paro co11s11/10 pemwnente cada uno de sus ediciones, el inserto llegará 
dehida111e111c perforado y adecuado en tama,,o que facilite su colección 
y ma11e¡o. El diseno y' contenido serón de n•s¡,onsabilidod de la División 
de Comu11icocicmcs y de lo División de Coordinqcilm de Regionales. 

Esta nueva publicación incluirá en fonno sim11ltó11co los nonnas que 
dan origen y sr1StPn1a11 los servicios al menor y la familia. como también 
lo más rccieme legi.tlación pcrti11cn1e al Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar. 

• 

Cnmcntorios y sugerencias que busquen cnn'que,·er esta publicación y 
hacerlo verdod,:romc111e tiril paro la Sr·de y los Regionales, serán recibidas 
c11 la Dirisiá11 de Coordinación de Rcgionaies. 

,_o._ - ·  LEY No. 55 DEL 18 DE JUNIO DE 1985 A RTJCULO 1 90. ('on ocasión 
de ln prepnración ele) proyecto anual 
de .presupuesto. los planes y prngra· 
mas del Servicio Nacional de Apren, 
dizajc, SENA, y el Instituto Colom· 
biano de B_icne�tar Familiar. ICBF, 
deberán someterse a 13 revisión del 
Consejo Nacional de Política Econó· 
mica y Social, CONPES, para asegu· 

,ar que esta� enridadc·s esttn aien· 
,Jiendo las funciones adicionales que 
la prescnie ley les asigna . . .  
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"Por medio del cual se dict3n norrnas tendientes al ordenamiento de las 
finan,.as del Estado y se dictan otras disposiciones" 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
DECRETA: 

CAPITULO 1 
DE LAS RENTAS DE DESTINACION ESPECIAL 

. . .  SECCION SEGUNDA 
SENA e ICBF 

ARTICULO 160. Sin pel)u1c10 
de las funciones que actualmente le 
asi¡;na la ley, al Servicio Nacional de 
Aprendizaje, SENA, adelantará pro
gramas de capacitación para el trabajo 
y de fonnación técnica y anes3nnl. 
así como campal\as de extensión 
agrícola. Igualmente asumirá la fi. 
nanciación total o parcial de escuc· 
las industriales o institutos técnicos 
industriales, colegios o institutos 
técnicos o escuelas vocacionales 
agrícolas y programas de sistemati· 
uci6n y telemática. 

ARTICULO 170. Sin perJU1c10 
de las funciones que actualmente le 
asigna la ley, el Instituto Colombia· 
no de Bienestar Familiar, ICBF, ade· 
!antara programas de protección al
menor y a la familia, de vacunación 
y prevención médico-sanitaria y de 
suplementos alimenticios a comunida·
des indígenas, a ancianatos públi·
cos nacionales, departamentales y 
municipales que estfo en funciona, 
miento cuando 13 presente ley empie·

• ce a regir. Así mismo. atenderá al
mantenimiento de hospitales infanti· 
les y a b construcción de acueduc:-

tos en poblaciones de menos de 
60.000 habitantes, según el censo 
de 1 973.

PARAGRAFO. Sin perjuicio de 
los requisitos g<?nerales vigentes, para 
que la Administración de Impuestos 
Nacionales acepte la deducción por 
concepto de sueldos y salarios, los 
empleadores obligados a hacer apor· 
tes al Instituto Colombiano de .Bie
nestar Familiar, ICBF, deberán acre
ditar q:.ie en el óltimo día del afio o 
período gravable se encontraban a 
paz y s:,Jvo por este concepto con tal 
instituto. 

A RTICULO 1 80. Cuando el Ser· 
vicio Nacional de Aprendiulje. 
SENA. y el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar. ICBF, no 
estén en condiciones de adelantar 
directamente las actividades indica
das en los artículos anteriores, ce
lebrarán convenios como los pre
vistos en el artículo So. de est• ley 
con las entidades que resulten ade· 
cuadas por la especialización de sus 
funciones y los programas o activi
dades que vayan a ejecutant:. 

ARTICULO 64. La presente ley 
rige 2 partir de la fecha de su sanción 
y deroga el artículo 16 del Decreto 
2348 de 1 974 y el parágrafo 2o. del 
art ículo 2o. de la Ley 48 de 1983. 

DADA EN BOGOTA, O.E. a 18 de junio de 1 985

El Presidente del H. Senado 
JOSE N/\ME TERAN 

El P1csidente de la H. Cámara de Re· 
presentan tes 
DANIEL MAZUERA GOMEZ 

El Secretario General del H. Senado 
CRISPIN VlLLAZON DE A�AS 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 

DECRETO NUMERO 334 
J S DE FEBRERO DE 1<180 

Por el cual se aprueban los estatutos del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOM:JJA 
en uso de las facultades legales 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO. Aprut
banse los estatutos del Instituto Co· 
lnmbiano de Bienestar Familiar, 
adoptádos por la Junta Directiva 
de ese organismo cuyo texto es el 
siguiente: 

ACUERDO No. 000102 de diciem· 

La Junta Directiva del Instituto Co, 
lombiano de Bienestar Familiar en 
uso de las atribuciones que le otor· 
ga el Artículo 26 del Decreto Extra
ordinario l 050 de 1968. 

ACUERDA 

bre 12 de 1979 El Instituto Col�mbiano de Bienes-
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1ar Familiar, se rc,g1rá por los S1· 
gu1e111es Es1a1utos: 

CAPITULO 

DE LA NATU RALEZA. OBJHJVO 
Y DOMICILIO 

A RTICULO Jo. El I nsti1u10 Co· 
lombiano de llienes1ar Familiar 
(ICBF). creado por la Ley 75 de 
1 968, es un establecimiento públi· 
co, de orden nacional, dotado de 
pcrsoncri·a ju rídica, autonomía admi
nisJrativa y patrimonio indcpendicn· 
te, que se reorganiza confomie a lo 
dispuesto en la Ley 7a. de 1 979, 
el Decreto 2388 de J 979 y los pre· 
scn1es estatutos. 

El Instilo to a cuyo cargo está la 
prcs1ación del servicio público de 
bienestar familiar, cifra su acción 
en lograr la pro1ección del menor 
y el for1aJecimien10 de la familia, 
dentro del ámbito de su competen· 
cia y mediante la coordinación cons· 
!ante de las ac1ividadcs especificas 
de sus órganos y dependencias.

ARTICULO 2o. El ICBF tiene 
.competencia en todo el 1erritorio 
nacional. Su domicilio y sede prin
cipal es la ciudad de Bogotá, D.E. 
y podr:i organizar regionales, agc11· 
cias, cenl ros ionales y locales, e11 
lodos los lugares del país. 

A RTICULO Jo. Para los efocros 
adn1 1nistrativos de la 1u1cla gubcr· 
namental. el ins1itu10 está adscrito 
al M inisterio de Salud. 

CAPITULO 11 

DE LAS FUNCIONES GENERALES 

ARTICULO 4o. Además de las 
funciones contempladas en el Articu
lo 20 del Decrero 2388 de 1979 que 
Je corresponden a l  lnstituto como 
director del Sisrema Nacional de Bic· 

. nes1ar Familiar, tendrá las si¡;uienres: 

1 o. Ejecutar las políticas del Go· 
bierno Nacional en ma 1eria de for· 
talecimiento de l a  familia y protec· 
ción al menor de edad. 

2o. Fonnular, ejecutar y evaluu 
programas y dictar las normas ne
cesarias para el logro de los fines seña
lados en el numeral anlerior. 

Jo. Coordinar su acción con los 
otros organismos públ icos y priva· 
d6S. 

4o. Preparar proyectos de ley, 
reglamentos y demás normas rela· 
cionadas con el menor de edad y la
familia. 

So. Colaborar en la preparación 
de los reglamenros que fijen las 
funciones de la Pulicia Nacional 
con respecto a la pro1ección y tratu 
a los menores de edad. 

60. Asistir al Presidente de la Re
ptlblica en la inspección y vigilan· 
cia de que trata el ordinal 19 del 
Artículo 1 20 de la Constitución Na· 
cional, sobre las instituciones de uti· 
lidad cumún que tengan como obje· 

tivo la pro1ccció11 de la familia y de 
11.» menure, Je edad . 

7o. Se,\alar y hacer cumplir los 
requisitos de func,unamio:1110 de las 
inmwciuncs y Je los cs1ablcc11n icn-
1us de prutc.:cion del meno, Je edad 
y la familia y de las ins1i1Uciones que 
d.:,arrolku prv¡;rnmas de adopdón. 

80. emitir conccp10, previo y 
favorable, para el 01orgamien10 de 
personería jurídica a las instit uciones 
que lienen por objeto la pro1ección 
del menor d� edaJ. de conformidad 
con el inciso 2o. del numeral 80. del 
Aniculo 21 de la Ley 7a. de 1 979. 

9u. 01orgar, suspender y cance
lar licencias de funcionamienlo para 
es1ablccimien1os públicos o priva
dos de protección al ntcnor y a la 
familia y a ins1i1 uciones que desa
rrollen program�s de adopción. 

1 O. Celebrar contratos con per· 
sanas na1urales o jurídicas, públicas 
o privadas, nacionales o internaciona·
les. para el desarrollo y cumpli·
111icn10 de sus objcrivos.

l I Coordinar y realizar cam· 
pafias de d,"ulgación sobre los di· 
versos aspccros relacionados con la 
prorccción del 111eno1 de edad y el 
fort:1l?cimiento de la familia. 

1 2. Recibir y distribuir los re· 
cur�os y auxilios que se incluya11 
en el Presnpuesro Nacional con des
lino a en 1id�•kS oficiales o parncu-
101 11.'� qu-: ::.1.· o..: ur,...:11 d1,.· p1ogram�s de 
p, olc�ciun del ,ncnor de edaJ y de 
la íamiha, e jmpcccionar la ,nver· 
sión de los rn ismo,. 

1 3 .  Proveer a la creac,on, fun· 
cionamiento e inspección de los 
Ho¡pres 1 nfantiles para la a1ención 
in1cgral al preescolar, de a¡;ucrdo 
con los regl:J 1nen1os del coso. 

1 4 .  Desarrollar programas de 
adopción. 

1 5 .  Crear programas de protec· 
ción preventiva y especial para me· 
nores de edad, lo mismo que auxi· 
liar técnica y económicamente a los 
organismos de esta naruraleza exis· 
rentes en el país, cuando lo conside· 
re conveniente. 

16 .  Prestar la asistencia técnica 
necesaria para el estudio i111egral 
del menor de edad que esté bajo las 
órdenes de los J ueces de Menores 
del país y emitir dictámenes peri, 
ciales anrropo-hcredo-biológicos en 
los procesos de filiación y en aspee· 
tos sicosociales, cuando el J uez 
lo solicite. 

17 . Coordinar su acción con el
Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social en todo Jo relacionado con el 
trabaju de menores de edad. 

1 8. Ejecutar los programas que 
le correspondan de.nrro del Plan 
Nacional de Nutrición de acuerdo 
cun el Gobierno Na�ional y en ar
mon ía con la ley. 

19. Oenrro de su área de campe· 
tencia, investig.¡r los problemas refc· 
�nies a fa nutrición del pueblo oo· 
lombianu, planear y ejecutar progra· 
mas nutricionales y adelanrar las 
acciones necesarias para el mejora· 
111icn10 de la diera alimenticia de la 

mujer embarazada o en periodo lle 
lac1;111cia y del menor, en �oordina· 
cióu cun lus demás orpnismos del 
btaJo. 

20. Promover las acciones en
que rengan inlcrés el lnstirutu, por 
razón de su voc;¡ción hcredit aria o 
de bienes vaca111es o mostrencos. 
de acuerdo con la, leyes. 

2 1 .  Imponer multas a su favor. 

22. Las demás que se le asi¡;nen
por ley o rcglamcnlo, 

CAPITULO Jll  

DI:: LA COORülNAClON üE 
ACTIV I DADES 

ARTICULO So. Sin mengua en 
el cumplimiento de sus objetivos, el 
J nstirnro Colombiano de llicncsrar 
Familiar coordinará su acción con el 
Depaname,110 Nacional de Planea, 
ción para determinar los prog.ram3s 
que le curresponda ejecurar dentro 
del Plan Nacional de Nurrición 
(PAN), en especial: 

a) El mejoramiento de la dieta
alimenticia de la mujer en el perío
do de l:lciancia y la del niilo en el 
período preescolar. 

o) La orianiz;,ción de restaurantes
es,olare, y el suminisrro de suple
menros alimemicios a nivel ,iac,onal. 

.4 sí mismo con el Instituto de 
Me1 c:1deo Agropecuario IOEMA- , 
a,onfor;i la pan icipadón que a csl� o, . 
ganismu p1íblicu curr��porn.l.: en las 
campañas Je nu, rición que el 111sti
tu10 emprenda, en especial con el 
sun11nis1ro de los tlemenros nece
sa ,iu� para 1:, p,uducción de alunen· 
ros y rnciclas vege1ales. 

ARTICULO 60 El lnst i 1ut0 Co
lombiano de Bienestar Familiar coor· 
di nará su acción. limiráda a sus ob· 
je 1ivos, con la de los demás organis
mus del [:s1ado que prcsran asís· 
tencia al mrnor y a la familia en 
áreas de su competencia, en cspe· 
ci.al con los M inisterios de Trabajo y 
Seguridad Social. Educación Nacio·
na), Salud y Justicia. Esta coordina·
ción persigue:

a) La · reglamentación del trabajo
del menor de edad. 

b) La presración de adecuada asis
rencia médica preventiva escolar. 

c) La adecuada asistencia prena·
tal. 

d) La extensión de la asistencia
hospitalaria a la población infantil 
y de recuperación nurricional de la 
misma. 

e) El control docente y pedagógi· 
co de los Hogares I nfantiles. 

f) La vigilancia epidemiológica 
del estado nurricional de los grupos 
vulnerables a la desnu1rición. 

g) La prorección legal y la defensa 
de los derechos del menor. · 

ARTICULO 7u. El lnstítuto 
Columbiano de Bienestar Familiar or· 
gan izará e,1 los departamentos, disrri· 
to tspecial de Uugotá, intendencias. 
comisarías y mu11 icipios, comirés en· 
cargados de servir de ürga11us Je 

coordinación para las activiJades Je 
prolcc,ión y Je vincular a la� junta, 
de acdón comunal. a�od:.H.:ú.,nc� Je 

usuarms de los s.:rvitios rurnk,. 
asodadones d( padres de familia 
y cualcsgu1era o\ra� entidades re¡il't'· 
sen1a1ivas de grupos comunitanos, a 
las labores que le han sido asig11Jdas 
por la ley y por es1os eslatutos. 

CAPITULO IV 

DE LA DELEGACION 
DE FUNC IONES EN OTROS 

ORGANISMOS 

A RTICULO 80. El l11st11 Ulll 
pn<lrá. mediante Acuerdo de la 
J u111a Directiva, �un el vorn favma· 
ble e indelcgablc del M inimo de 
Salud y con la aprobación del Co
hicmo Nacional, delegar el cumpli
mie111u de algunas de sus fondones 
en orras en1idad�s desccntrali,aJas 
1erritorialmen1e o por servidos, con
forme a lo previsro en el Anículo 1 0  
del !)cae 10 3 1 30 de I 9ó8. 

A RTICULO 9o. La en1idad 
delcgararia se somc1erá a los requisi
tos y formalidades 1ires,ri10s para el 
ejercicio de las funciones del<gadas. 

ARTICULO 10 .  E l  l ns1i1u10 
podrá en cualquier tiempo, con los 
requ,siws que se exigen para co11cc
der l:i dcle�aci,in.  r�asnm i,· lJ funci,in 
n func io,;e, delegada.. salv11 ,¡ue 
cn1rc él y la ?nliJad dckgataria 
hubi�ren mcdiaJo es1ip11laciones con, 
1rac1ualcs. caso en el cual se esrar:i 
J lo 1l i,pucs10 en el cu,nratn rc,pet·· 
tivo. 

ARTICl.JLO l l .  El I ns1itu1u sólo 
podrá delegar fu11ciones c11 cnlidadcs 
públicas. Con las personas nawr,lcs 
pllllrá celebrar crn11ra1os que uo 
impliquen delegación, para el c111n
plimien10 de actividades propias del 
servicio de bienestar familiar, tales 

cv1110 la ad111inis1ració11 de l l o�arcs 
Infantiles. 

CAPITULO V 

DE L A  ülRECCION 
Y ADMIN ISTR ACION 

DEL INSTITUTO 

A RTICULO 12 .  La dirección 
y administración del ICLIF estará a 
cargo de la Junra Directiva y el 
Direcror General, que ejercerán sus 
funciones de acuerdo con la ley, 
los Dccreros Reglamenrarios y los 
presentes esratutos. 

A RTICULO 13. La Junta Direc
tiva estará presidida por el cónyuge 
del Presiden1e de la Repúblicll, y en 
su defecto por la persona que el 
Presidcnrc designe. 

La presidencia de la Junla Direc
tiva será ejercida ad-honorem y ten
drá las siguientes funciones: 

a) Presidir las reuniones Je la 
J unra Direcriva, . . 

b) Promover la colaboración de 
las ramas del poder público y de los 
or¡;an ismos internacionales, en bene
ficio de la pro1ección del menor y 
dci fortalcdn,ienro de la famifü. 

e) Promover la cooperación de lus
diferentes sct:tores económii:u-snda· 
les para el cumplimiento de los fines 
del I nsliluto. f 

. _ ... 

/ 



CAPITULO V I  

DE L A  J UNTA l>IRECTIV A DEL 
INSTITUTO 

ARTICULO 1 4 .  De conformid;id 
con <'I Artículo 24 de la Ley 7a. 
de 1 979. la Junta Directiva del ICBF 
se it11cira con: 

1 .  Presidente del Instituto Colom
biano de Bienestar Familiar. 

. 2. El Ministro de Salud o su repre-
sentnntc. 

3. El Ministro de Justicia o su
represen tan te. 

4. El M inistro 1k Trabajo y Segu,
ridad Social o su Representante. 

5 .  El Min istro de Educación o su 
representante. 

!>. El lJircctor del Departan1c1110 
Naciunal de l'lancación o su repre· 
scntante. 

7. Un Senador de 13 República.
miembro de la Comisión V del Sena
.Jo. elegido por ésta con su rcspccti· 
vo suplente. 

8. Un Hcprescnt:m tc. micmbru de
la Comisión V de b Cámara de Re
prcscnta,ites. elegido por ésta con su 
respci.: tivo suplente. 

9 · · J O. l)()s Rcprcsri1 1an trs de 
las Asociaciones Cren1ialcs. Patrona
les y La hora les. con sus rcspect ivos 
surle111es. cle�idos ck senda5 trrnas 
qnr p.1scn al Prcsidcnlc 1k la Rep,í
hlica las Asociaciones t;remialc�. l'a
lronalcs · v las Ccnlralcs 0\Hc·ras. 
reco,wcidás. 

PARAC;R AFO lo. Los miemhros 
de l:1 Junl :i Dirc1·tiva clepidos p<>r 
las corporaciones ptiblicas tencl r:in 
s11plcn1cs elr¡:idos en b mism� f¡1nna 
de :iquéllos. r pcnenecen a ésta 
mtCutr3!\ c\.·tns.crvcn el c3dctc1 en 
cuya virrud lwcen parte. 

PARAGRAFO 2o. Los m iembros 
de la J unta Direcliva que no formen 
parir de ella en razón del cari:o que 
desempeiian serán designados por un 
período de dos años. 

PARAGRAFO 3o. En lns amen
cias temporales. cada suplente reem
pa1.ará al miembro principal respec
livp y en las ausencias absolutas, 
hasta cuando se el ija el nuevo prin
cipal. de acuerdo con la ley. 

ARTICULO 15 .  El período de 
los representantes de l�s asociado· 
nes gremiales cornenz.ard a partir 
del I o. de enero de 1 980 y su desig· 
naciún se hará confonne a lo dispucs· 
to en el Articulo 40 del Decreto 
2388 de 1979. 

El Direc1or General del Instituto 
asistir:! a las Sesiones de la Junta con 
derecho a voz pero sin voto. 

Ac1uará como Secretario de la 
Junta Directiva. el Secretario Gcr'1eral 
del l11stituto. o el funcionario que el 
Director General designe. 

ARTICULO 16. Todos los miem· 
bros de la Junta Oirec1iva del lns1i· 
tuto deberán obrar consultanclo la 
política 'gubernamental del respectivo 
sector y el in1erés del Instituto. 

A RTICULO 17 .  Los miembros 

de la Junta Direct iva del Instituto. 
aunque e,1crcen funciones públicas. 
no adquieren por éste solo hecho- la 
calidad de funcionarios públicos. Su 
responsabilidad. lo mismo que sus 
incompatibiliuades e inliabilidadc�. se 
regirán por las ley�s sobre la materia 
y por las normas que para el lnsti1u10 
se consagran en estos estatu tos. 

ARTl(ULO 18. La Junta Direc
tiva podrá requerir la presencia de 
represen1an1es de la Policía Nacional. 
de la Coníerencia Episcopal. de la 
Contralorra General de la R eoúbli
ca y de otras entidades oficiales·, para 
el est 11dio de negocios especiales. 
Tendr�n vo1 pero no voto. De i!! ual 
modo y para la m isma finalidad po· 
drá citar a los funcionarios del 

· JCBF. 

CAPITULO V i l  

D E  L A  J U N'I A l l l REC 'T IVA l>EL 
INSTITUTO Y SUS !'UNCIONES 

A RTICULO 1 9 .  Son funciones 
de la Junta Directiva del IC:BF. de 
acuerdo con lo previsto en los Ar· 
tí  culos 26 del Decreto J 050 de 
1 968 y 26 de la Ley 7a. de 1979. 
las sigu icn tes: 

a )  f-ormular el l'lan Nacional del 
Sistema Nacional de Bicr1estar Fa
miliar. 

b) í'unn 11lar b pol,'tic:i g.cncral
del l 11st i t u1u. lus planes }' pro¡?r;,. 
mas l'<:Ctorfales. de ;1cuerd1• con las 
o,icntucio,11·s del (;ohierno Nacional. 

e) Adoptar 1t,s rs1:i 1 1 1 1M 1k la en·
ti<fad y s11s mndificaciones. somctién· 
dolos a ia :iprohación del Gobierno 
Nacional. 

d) Velar por e l  fun..:ion:nnicnto
del Inst i tu to v su cvnfonnidad con 
la política adoptada. 

e) Aprobar el presupuesto ,111ual
del Instituto. 

fJ Deten11i11ar. con base en l0s 
recursos contemplados en el nu
meral 4o. del A rticulo 39 de la Ley 
7a. de 1 979, en armonfo con el 
Articulo 40 de la misma ley: J )  La 
proporción y monto de las par,idas 
destinadas a los programas de aten
ción integral al preescolar en Hogares 
Infantiles y a los de protección es
pecial para menores de edad: y 2) la 
cuant ia de los 11astos de funciona
mien10 del lns1ituto. 

La Junta Oircc1iva al hacer la fi. 
jación de que trata el presente lile· 
ral, detenninará. de modo preferen· 
te. la cuantía de las partidas de di
neros necesarios para cJ funciona
miento de Mo¡;arcs Infantiles y para 
inversión en los mismos. 

g) Supervisar los programas y vi¡?i·
-lar la inversión de los fondos. 

h) Detcnninar el aumento progre
sivo de a1ención al menor en los llo· 
gares Infantiles y de los pro�ramas de 
protección especial, y fijar la 'P•rt ici· 
pación económica del usuario para la 
util ización de los servicios anterio
res. de acuerdo con tarifas d iferencia
les. ¡;on observancia de lo dispuesto 
en el parágrafo I o. del Articulo 69 
del Decreto 2388 de 1 979. 

i) Fijar la organización interna
del Instituto. 

j) Crear y suprimi, ca11!'" que se 
requieran. con sujeción a las nom1d 
sobre la materia. 

k)  Mc>dijicarlo Draero 1464 de 
198} A rticulo Jo. Aul ori1.ar previa· 
me111e 1odo acto o contrato cuya 
cuantía exceda b suma de l)lEZ MI·

LLON ES DE PESOS ( 1 0.000.000)
moneda corriente.

( El literal modificado establecía:... /\probar tocl" acto o contrato cuyo 
valur exceda a cinco ( 5 )  millones de 
pesos"). 

1) No111brnr v remover a los Direc
tores Re�ionalcs. 

11 ) Adoptar las nicdic.Jas tendientes 
a rescf\·ar  las partidas necesarias 
para cubrir los evenwales rics¡?os de 
los mcno,cs asistidos en l lo�arcs In ·  
fantilcs. l as  cuotas de  aliliadón a l  
Jnsti11110 de lm Sr).!uros ,<;,,,hiles v 
la� pr'e�l;u:io1u.•s Snt.·jaks <JUC ¿�le 11�, 
cubra. para el 1,e,snn:11 de los mismos 
hogares. 

m) ( 011CCdcr COlll isiu11eS al CX • 
lerior de acuerdo con las nornrns 
vigc111es. 

n) L�s demás que le  scn:ilc la ley.
los re!!laméntos y los estatu tos. 

ARTICULO 2 1 .  l..�s · si¡,.uic111es 
dccisiu11es Ul' la J u11ta l)irccti1·3 
requieren para su ap1nbación el volt• 
favor;1hlc e i11<.lclc�:1ble del M inistrn 
de Salud. 

a) L 3  dr  lo� contratos sobre dclr
¡:ación de alpuna de las funciones 
del l 1 1st i 1 1 1 10. onc suscr iba el Jli,c,·1,,r 
General. ,. bs cesiones de los fondos 
corrcsp,,.;dic111es 

I>) 1 ;i dr wd,• anu o conrr:110 
que impliqu� tk"C'1n hui�u� o cnm· 
p1nmisos de 1':ilm �11perior a cien 
( 1 00 }  111illrn1<',< ele pcws. 

c) l .� de lnd:i l l 10dific�ción de I;, 
cstrucrurn administr:,t i,·a in1erna uel 
ln$1Íllll0. 

/1 RTlCULO 2:2. LJs sil!nientes 
decisiones de 13 J unla Óirectiva 
necesitan llevar la ap1obació11 del Go· 
bierno Nacional· 

a} La dclcg:,ci<m en otros orya
nismm de la Administración Pública 
de a l!(una de las funciones del lnstitu• 
to. 

h )  L� contratación de eanprt'S1itos 
interno� o rxH·rn<l� c.:on destino :il 
Instituto. y )¡, suscripción de los con· 
tratos correspondientes. 

c) Aprobar la< c<Jt11isioncs al exle·
rior de los funcionarios del Instituto. 

d) La refonna de los Esta1utos.

e) Creación >' supresión de car1tos. 

CAPITULO V III 

DE !.AS REUNIONES DE LA 
JUNTA DIIU:(TJVA 

/\ RTICULO 23. J,:, Junta l>irecti· 
va del h1st i1uto tendr:i reuniones (>1· 
dinarias una ,·e7. a l  mes. pero pndr:i 
reunirse extraordinariamente cuando 
sea convocaJ:1 por b Presidencia ele 
la misma. por el Min i�rro <le Salud o 
por el Drreccor General del Instituto. 

J\ RT lCULO 24 La Junla Oirec· 
tiva puede reunirse v delibera, con 
la C()JlCllfíCl!CÍa de seis ( (, }  dr SUS 
micmhms. Las dec isiones se tornarán 
por mayoría absnluta de los asisten
tes. 

A RTIC'ULO 25.  Los actos de la 
Jun1a Oirectiva se denomina r.in 
Acuerdos y llevarán la Cirma de quien 
p1esid:1 la sesi(111 y la del Secreta ri1> 
de la Junta. 

AIUJCULO 26.  Los Acuerdo� 
de la Jun ta  se l le,•an!n en un libro dc
hidamente foliado que estará bajo la 
custodia del Secretario, y se numc, 
rarán sucesivamente. con indicación 
del día. mes y aiio en que se cxpi· 
dan. Lo mismo se har.l con el libro de

Actas. 

Ci\PITlJ L.O IX 

llU. D I R E(H)I{ CENERAL 
Dl;L. JNSTITln O Y 'SUS 

FUNCIONES 

A RT ICULO 27. El Direc 1or Ce-
11cral del 1 11stilu10· Colombiano de 
Biencst:H f'amil iar es aJ!en 1e del Pre· 
siJcnce de la República. de su libre 
uomhr:unicnlo y rcmndúu. I·.$ el re· 
prcs�n1;111tc k!!al del 111stitutu y co· 
inc, t�I. <'1 t'111icn que puede oh>r¡:;,r 
ios nwmbtns que impliqu�n el cjcr· 
ricio a.h· la 111 isn rn. 

/\ Rl ICULO '.!J;. s .. n fní,cinnes 
del Dirrl'tor r:encral .  además de J;,s 
cnntcmpb<las en la Ley ia. de 1 979 
y et •  el Decreto 2388 de 1 979. las 
sig11icm 1,·�: 

a) Diri�ir. ('()Ord inar y vi¡tilar el 
dcsa)rnll'> ck los rro�ram�s ucl l nS· 
t i rulo � l.is activid a,lcs de su pen,o· 
11:,I. 

b) Rendí, a la Olicina ele Planea·
c i,111 del M inisterio de Salud. en la 
f1,rma que c'st:i lo clNerniinc. iníor· 
mes sohre el estado de e}ecución dt 
los pm¡:,amas. 

c) Oclc¡:ar intcm:imente funcio· 
nes en lus sub;111crnos hasta el nivel 
ck Jefe de Sección. crl especial las 
funcinnes· de los l i terales ·f). h) .  -j). 
n). fi ). " la ordenación del ¡:asto y las 
dem,ís que considere conveniente 

·para la mejor prestación del servicio.

d\ l'111pn11er a la Junta l)irecti,·a 
r11odiíi�:1,ioncs a la organización in· 
terna del Instituto. y la creación o 
suprc,i1111 de 11,s cargos que estime 
conveniente.

e )  Consti1uir mandatarios. 

fJ N1•111brar y remover l ibrcmen-
• le. con sujeción a las normas legales 

que rigen la materia. los funcionarios 
cuyo no111hra111iento le corresponda 
por disposición expresa. o que no CO· 
rresponua a la Junta l>irectiva.

g) Dictar el reglimento interno df 

trabajo. 

h) Au1ori1.ar vacaciones. pennisos 
y liccncins a los funcionari0s del In!· 
litu to. e imponer a los mismos las 
sanciones a que haya lug¡¡r, de con
fnnnitlacl con las normas sobre la 
malcría. 

i,l Prrse;llar a la Junta¡Oirectiva. 
en la oportunidad leg.a!. el proyecto 

J de Presupues10 anual. 

/ 
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CAPITULO X j) Mndificor.lo Occrr10 1484 de , 
/983, ,1 rt(c11/o :!o. l\<liutlicar v sus. "l 
cribir los c1,,11ra1os nec�sarios para el DE LI\ ORCI\NIZI\CION INTERNA 
cumplimicnlo de las fu11cioncs pro- DEL INSTITUTO 
pi� del I nstituto, conforme a las dis· 
posici\\nes lcj\:ilcs y es1a111 l;irias. 
cua11do su t·uc.111 t la cxt.:cda la suma <le 
DIEZ MI LLONES DE PESOS 
(S 1 0.000.000) moneda cc,rrienle, re
querirá la autorización previa de la 
Junta Directiva. 

(El li1eral modificado establecía: 
"Ejecutar o celebrar todo actn o con· 
trato, sometiéndolo a aprobación de 
la Junta Directiva cuando su cuan
tfa exceda de cinco (5) millones de 
pesos"). 

k) Velar por 13 correc1a aplicación 
de los fondos y e] debido manteni, 
miento y utili2.aci6n de fos bienes del 
Instituto. 

1) Presentar a la Junta Directiva,
en la época en que ésla senalc. halan
ce y eslado de las operaciones e 
inventarios de los bienes del Institu
to. 

11) Cumplir todas las demás fun -

1\ RTl('UJ .0 .'l::! L:i em11c1um 
interna del l 1 1q i 1u to  Colo111hiano tic 
Bienestar Familiar será detemiinada 
por la J unt:1 'Directiva de acuerdo 
con lo escablecido en los Decretos 
3 130 de 1 968 y 2388 de 1 979. 

ARTICULO 33. La orr.ani1.ación 
del lnstimto en el nivel ,eeional est:i 
conformad" por las Juntas l\dmini&· 
tradoras Rej!iOn;ilcs y las Direccionc-s 
Regionales o Agencias. Se rigen por 
las normas contempladas en la Ley 
7a. de 1 979. el Dccre 10  2388 de 
J 979 y los presentes estatutos. 

A RTICULO 34. La orgahii.ación 
del nivel 1.onal y local del lnst itu10, 
los constituyen los cen1ros 1.onalcs y 
locales de flicneslar Familiar y su 
estro�111r:1 i 1 1 ícrna será <.1c1enninada 
por la Dirección <.;eneral. 

CAl'ITULO X I  

ciones que se relacionen con l a  ad- DEL NIVEL REGIONAL 
min,istración y funcionamiento del 
l nstiiuto que no le hayan sido asig- A RTl('ULO 35.  Las JuntJS /\el, 
nadas a la Junta Directiva. ministratlorns Regionales se in tc¡:ran 

m) Dctcnninar la 01ganii.aci611 1.0-
nal y local. 

n) 01 •tar. conceder y suspender
licencias de funcionamiento a las 
I nstituciones • de Utilidad ('omún 
que presten el servicio de bienestar 
familiar. 

/l) Expedir l;,s resol11ci,111cs de que 
trata el i\rt iculo 42 de la Lev 7a. de 
1979. 

o) Las dcm,is q11c le señale la ley.

PI\RI\GliAFO. Respecto de la 
funciún del l iteral j) el Direc1or 
General un podrá dele¡:ar 13 ccle
brnci6n de contratos sinu en los Di
rectores Re¡:ionales. 

A RTICULO 29. Los actos o de
cisiones que tome el .l)irec1or Gene· 
ral. en ejercicio de las funciones a él 
encomendadas como funcionario eje
cutivo, se denominarán Resoluciones, 
las que se numérar:in sucesivamente 
eon indicación del día. mes y ano en 
que se expidan. Serán refrendadas 
por el Secre tario General, o el fun
cionario que lo reemp13cc. 

A RTICULO 30. En los c:isos de 
falla temporal del Director del Ins
tituto, de falla absoluLa mientras 
se provee el cargo o de impedimento · 
para actuar en un asunto detcnnina, 
do, lo rcernpla1.ard la persona que 
designe el Presidente de la Repúbli
ca. en los ténninos del Decreto JOJ 5 
de !976. 

Cuando se ausente de la capital 
· de la República, el Director General
desi¡:nar:! el funcionario del Instituto
que deba atender al despacho de los
asuntos orientes,

ARTICULO 3 1 .  El ré,:imen de in
habilidades, 1_>rohibicioncs. incompa· 
libilidn<J.es de la Junta Directiva y 
del Direclor Genernl del Instituto, 
ser� el establecido en el Decreto 

.
4
� 121! de 1976 y demás normas que lo 

modifiquen o adicionen. 

con: 

a) U11 delegado del M inistro de
Justici3 o su suplente. 

bl  Un cicleg:ido del M inistro de 
S3lutl o �u suplcn1e. 

e) Un dcl,,pado del Ministro de
Trabajo y Seguridad Social o su 
surlcntc. 

d \  Un delecado tic! Ministro de 
Ed11c·.1cion o su suplcrJle. 

e 1 1:1 ('om;,ndante tic la Policía 
Nacinnal del lugar t> su suplente. 

f) Un dclc¡¡adn del Drpartamcnto
Nacio113J de l'lanc;i�ión o su suplcn1e. 

¡:) Un re¡m:sentante de las /\socia· 
ciones Gremiales de Patronos clc¡?ido 
por el Gobernador o la primera au· 
toridad del lugar, de ternas que éstos 
le presenten. 

h)  Un representante de las Centra
les Obreras reconocidas por la ley. 
elegido por el Gobernador o la pri
mera autoridad del Jugar, de temas 
que éstos le prcserllcn. 

i) El Gohenwdor del.departamen
to o su representante; o el intendente 
o comisario. o su reprcsent.ante si
es el caso.

P I\ RAGR i\FO I o. Los miembros 
de estas juntas que no formen parte 
de ellas en razón del car�o que de
sempeñen . serán designados para pe
ríodos de dos años. 

PI\ RI\C ;RJ\FO 2o. l anto los 
miembros de la Junta Directiva del 
Instituto como los de las Juntas 
l\tlministradorns Regionales. deven, 
gar:ín los honorarios que por rc,o
lución ejecuth•a se señalen de acuer
do con lo prc\'is10 en el Artículo 
21 del Decreto 3 1 30 de 1968. 

11 RTICU LO 36. Las 'Juntas Ad
miJüstradoras Rt>gionales se reunirán 
or.dinariamcnle una ve7. a l  mes, y
ex1rnordinari:rmcnle cuando . sean 
convocadas por el Gobernador. o el 

l11tendente o Comisario si es el caso, 
o el Oirec101 Re(!.ional.

Sus decisiones se lomarán por la 
mavoría de los asistentes. debida
mc;1tc convuca<los. 

I\ R1 !CULO 37.  En cada Direc
ción Regional li abr� un Director 
de libre nonthramienro y remoción 
de la Ju nta Directiva del l nslilulo. 
Para una mcjur orga11i1.aci6n del ser
vicio. el Director General postulará 
candidatos. 

La designación de Director Regio
nal recaerá en un profesional con 
título universitario. 

El Director Regional asistirá a las 
reuniones de la J unta l\dministrado
ra Regional. con voz pero sin voto. 

ARTICULO 38. Son funciones 
de las Jum�� l\thninis1rndoras Re)!iO· 
nnlcs. :,dc,n:is de las cn11 lrmr,laJas 
en el l\ rliculn 2 1  del Decreto '.!388 
de l 979. las s,¡tuicntes: 

a) í'ornmlar la política ¡:eneral
de la Rc�ional. de acuerdo con J3s 
neccsidad�s y mnil:1lidadcs propias 
del medio. co11 sujeción a la política 
r,cncral del I nstituto y al Decreto 
2275 de l 97S. 

b l  Velar rm el íuncionamicnto de 
· l:r Regional y los (' erllros Zonales y 
'locales. , su confonnidad con la 
política adopt;ida.

e) C'o!ahorar en b cl:ibo,ación del 
pioycc10 lit Prcs\1p11cs10. 

d) Vigilar los pmgram:,s )' scrvi
cim Je la Rq¡i,,n:il y l:i inversión de 
los fondos de és1a. 

(') F m,Ji:11 v evaluar el aumento 
prn¡::1csivn tic- · ;1u,•11ci,.,n al 1nr nnr 
en lns l ln�arcs ! 1 1 frnt i les y de los 
programa, tic p10IN'ciú11 especial, 
para cfecms de fÍjar b part idpaciún 
ecnnú,nica ,k los 1 1,u�rios del servi
cio. de :,cuerdo n•n la� larifos que 
adopte.la Juma Directiva del lnstitu-
10. 

f) Sugeri t . por i111em1cdic• del Di·
rector l{cgio11al. a las au10ridades v 
funcinnari�,s dei respeclivo departá· 
mento. la adopción de medidas en· 
caminadas a contcmrlar la prestación 
del servicio público del bienest.ar 
familiar en todos sus aspectos. 

' l'ara efectos del cumplimiento 
de sus funciones l�s Juntas Adminis
tradoras se entenderán con la Junta 
Directiva s, el Oireclor c;cueral. por 
in termedio de las Direcciones Rcgier 
nales. · 

1\ RTICULO 39. Los Directores 
Regionales o quienc� hagan sus veces, 
los miembros de las Juntas Adminis
tradorns Regionales, tienen los debe· 
res. inhahilid:tdes. prohibiciones e in
compatibilidades que cobijan o com
prenden a los miembros de la Junta 
Directiva y al Oireelor General del 
I nstituto_ 

I\RTICtJ l.0 40. Son funciones 
del Director Regional: 

a) Dirigir. coordinar y vigilar el
desarrollo de los programas de la 
Regional y las actividades de su per
sonal. 

bJ Rendir informes de lahores a l  
Director General. cuando éste lo se
llale. 

e) Rendir a la Oficina de Planea
ción del lnsti1u10, en la iorma que 
ésta lo determim, informes sobre el 
estado de ejecución de los progra· 
mas. 

d) [)ciega, inlcrnamente funcio
nes en los subalternos. 

e) Proponer a la Junta Directi·
va del lnstilulo, por intermedio del 
Director General, modjficaciones 
a ia organi1.ación interna de la Re· 
gional y la creación o supresión de 
los carios que estime conveniente. 

f) Nombrar y remover libremen·
te, con sujeción 3 las normas legales 
que riRen la materia, los empleados 
suballernos de la Regional. La desig
nación y remoción de los Defenso· 
res de Menores, de los Jefes de Sec
ción y de los Profesionales de la Re
gional. requiere previamen1e el visto 
bueno de la Dirección General del 
l ns1ituto. 

g) Dic1ar el reglamento inlerno de 
trabajo de la Regional, con base en 
el que rige a nivel nacional. 

h) A111ori1.ar vacaciones. permisos
y licencias a los funcionarios o em
pleados de la Regional, e imponer 
las . sanciones a que haya lugar. de 
conforinidad con las normas sobre 
la materia. 

i) Elaborar y nresentar a la Sub
dirección de Fina ·as y Presupuesto. 
en la oportunidad • ésta indique, 
el proyecto de • supuesto anual 
de la Regional. 

j) Vebr por la conecta �pli�ación
de los fondos y el clcbiti<• 111anteni· 
oriento y util i7.ación de los bienes del 
Instituto :n la Regional. 

k) O!orga, · 1os auxilios de con·
formidad con los presentes estatutos. 

l) Moáifi-codo Decrero 1484 de

1983. A n iculo 3o. Adj1Jdicar y
suscribir en representación del lnsti
lUIO los conlrnlos que el servicio de 
la Regional demande, hasta la cuan
! ía que le sea delej\ada por el Direc· 
tor General teniendo en cuenta el vo
lumen )' complej idad de las activi
dades a ca rgo de la misma. 

(El literal modificado establecía: 
"Celebrar y suscribir. en representa· 
ción del Instituto. los contratos que 
el servicio de la Regional demanda y
cuya cuantía no exceda de Tres Mi
llones de Pesos ($3 .000.000 ''). 

11) Presentar a la Dirección Gene
ral del lnstilllto, en la época en que 
ésta scliale. balance y estado de las 
operaciones e inventario de los bienes 
del lnstiluto en la Regional. 

m) Las demás que le delegue la 
Junta Directiva o el Dlreclor General. 

ARTICULO 41 .  Para los efectos 
del inciso 2o. del Artículo 23 del 
Decreto 2388 de 1979, a las Juntas 
Administradoras Regionales y a las 
Regionales. les corresponde el ejerci
cio conjunto de las funciones previs
tas exclusivamente en el Artículo 21 
de la misma nonna. 

CAPITULO XIJ 

DE LAS INSTITUCIONES PROPIAS 
ADSCRJTAS Y VINCULADAS · 

1 
ARTICULO 42. La adscripción y 

/ 
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b 1·im·1tlaciC:m a 411e se refiere el Ar· 
ticulo 1 1  del l>ccre10 No. 2388 de 
. 1 979. no implica qur los organis· 
mos en ese lcxto comprendidos sean 
panc a<.l111i11 istntiva del ICIII· . Lo 
son el Sistema Nacional de llie11estar 
Fa111iliar en su aspecto tccnico, de
biendo cumplir con las normas que 
expida el l,1stituto para regular la 
pre.stación del servicio. 

El IC 81' tiene respecto de ellos 
la dirección y control técnico. 

A RTIC'llLO 43. Las entidades sin 
ánimo de lucro vinculadas al Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar a que 
se refiere el Art ículo 9o. del Decreto 
2388 de 1 979, se seguirán rigiendo 
por sus propios estatutos, ajustados 
a las disposicio11c!>- que regulan el 
funcionamiento del Sistema. En sus 
J untas Directivas d Instituto Colom
biano de llienestar Familiar tendrá 
repre�cmaciún. 

A RTICULO 44. El Instituto Co· 
lombiano de Bienestar Familiar, 
con,l> organismo directivo. controlará 
y exigirá a las entidades vinculadas al 
Sistema, el cumplimiento de las nor
lll�S que regulan la prestación del ser
vicio. 

A RTICULO 45. Ninguna pcrson3 
o entidad privada podrá participar
en la prestación del servicio público
de bienestar familiar sin cumplir
los requisitos que seíialc el ICBF.

A RTICULO 46. Las entidades 
vinculadas al $i$1cma Nacional de 
Bienestar Familiar deberán :  

1 .  Somr.ter a In aprobación del 
ICUF sus planes y programas. 

2. Suministrar al ICBr toda la in
formación que al respecto solicite. 

3 . Presentar informes anuales al
ICUI' sobre el funcionamiento de la 
institución. 

4. Some1er a la aprobación del
Instituto el proy�cto anual de presu
puesto, en el caso de que la institu
ción recib� aporte o auxilio del ICBF. 

5. SQme1erse si fuere el caso. al
ré¡timcn previsto en estos estatu.1os
para el atorgamiento de auxilios de 
inversión. 

6. Tener Jjcencia de funcionamien
to vigente, y 

7. En general cumplir con todas
las normas que expida el ICBF para 
la prestación del servicio públioo de 

, bienestar familiar. 

ARTICULO 47. Las entidades 
adscritas al Sistema Nacional de Bic
·nestar Familiar son aquellas que pres
tan el servicio público de bienestar
familiar y que han sido creadas o
autori1.adas por la ley. las ordenanzas
departamentales, o los acuerdos mu
nicipales, intendenciales o comisaria·
les.

Sin perjuicio de las disposiciones
legales vipentes, las entidades adscri
tas deber:ln cumplir los requisitos
contemplados en el art(culo an terior.

A RTICULO 48. Respecto de las 
instituciones propias del Sistema Na
cional de Bienestar Familiar, el lns· 
titulo tiene la dirección y el control 
técnico administrativo. 

A RTICULO 49. Se consideran 
como inst itucioncs propias del Siste
ma Nacional de Bienestar Familiar: 
además de las señaladas en el Artícu
lo 10 del Decreto 2388 de 1979, 
aquellas consHtu idas o que se consti· 
tuyan a in iciativa del ICBF para el 
desarrollo de sus objetivos y median
te la inversión de sus fondos. 

Los Centros Comunitarios para 12 
1 nfancia y los Cenuos de Atención 
In tegral al Preescolar que fueron 
creados como asociaciones e insti
tuciones de utilidad comím, son ins· 
tituciones propias del Sistema Nacio
nal de Bienestar Familiar. 

A RTICULO 50. L2s instituciones 
del Sistema Nacional de Bienestar 
Famil ia'r podrán funcionar adminis
tradas directamente por el ICBF, o 
mediante contratos celebrados con 
entidades legalmente constituidas o 
con personas naturales. 

A RTICULO 5 1 .  Las institucio
nes propias se ceñirán a todas las 
normas y reglamentos que para ellas 
expida el Instituto. 

ARTICULO 52. En la organiza. 
ción de instituciones propias, el JCBI' 
a través de la respectiva regional, 
propenderá porque se organicen cen
tros lúcales de los que dependan ad
ministrativamente diferentes unida
des locales de servicio. 

El Instituto velará porque las en
tidades que administran sus institu
ciones propias sean organii.aciones 
comunitarias. Estas or¡?anizacioncs 
constituidas para la prestación del 
servicio de bienestar familiar adopta
r:ln los estatutos únicos aprobados 
por el ICBF. 

A RTICULO 53 .  El Dirtclor Ge
neral scílalará los procedimientos 
administra tivos necesarios para el 
cumplimiento de las funciones asig· 
nadas al Instituto en el Artículo 2J 
numeral 8 de la ley 7a. de J 979. 

CAPITULO XIII 

DE LOS ACTOS Y CONTRATOS 

ARTICULO 54. Los actos ema
nados del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar son actos adminis
trativos. Deben estar inspirados en 
sus objetivos y propósitos y enca
minados a una regular prestación 
del servicio. Constarán por escrito, y 
previamente a su firina, notificación, 
publicación o comunicación, deberán 
ser revisados por · la Subdirección 
Jurídica de la Sede o por la Sección 
Jur{dica de la Regional, con el fin 
de ejercer el control  interno adminis
trativo de su legalidad. 

A RTICULO 55. Los actos de 
que trata el Artículo anterior, se 
rigen por las normas del procedi
miento gubernativo establecidas en el 

· Código Contencioso Administrativo,
a saber:

a) Las providencias que ponen fin 
a un negocio o actuación adminis
tra tiva, se notificarán, por la Subdi
rección Jurídica o por la respectiva 

, dependencia jurídica regional, perso
nalrnente al interesado, o a su repre
sentante o apoderado, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su ex
pedición. 

Las providencias, acuerdos o reso
luciones. que crean situaciones jurí-

dicas dt carácter general no requieren 
notificación y contra ellas no proce
den recursos por la vía gubernativa. 

b) Si no se pudiere hacer la no
tificación personal. se fij ará un edic· 
to en papel común en la Subdirec
ción Jurídica, o la dependencia 
jurídica regional, por el término de 
(5) cinco días, con inserción de la 
parte resolutiva de la providencia. 

Las providencias que afecten a 
terceros, que no hayan inlervenido 
en la actuación, se notificar.lo per
sonalmenle a éstos. Si ello no fuere 
posible, se publicará su parte resolu
tiva, por una ve,, en el Diario Oficial. 

En el texto de la notificación, se 
indicarán los recursos que legalmente 
proceden contra la providencia de
que se trate. 

e) Sin el lleno de los anteriores
requisitos no se tcndr� por hrcha la 
notificación, ni producirá efectos le· 
gales la respectiva providencia. a me· 
nos que la parte interesada, dándose 
por suficientemente enterada, con
venga en ella o utilice en tiempo los 
recursos legales. 

d) Contra los . ac10s administrati
vos emanados del lnslituto, procede 
por la vía gubernativa, los siguicn1es 
recursos: 

1 .  El de reposición, ante el mismo 
funcionario que pronunció el acto, 
para que se aclare, modifique o revo
que. 

2. El de apelación, ante e) inme
diato superior, con el mismo objeto. 

3. C'ontra los �ctos proferidos por
el Direc1or General no procede 
sino el recurso de 1eposición ante 
el mi�mo. Contr3 los actos de los 
Subdirec1ores y del Secre:uio Gene
ral, procede, ?dc111ñs, el de apelación 
ante el Director General. 

A RTICULO 56. Los actos exoe
didos por las regionales se rigen por 
el procedimiento gubernativo esta
blecido en el art ícuio anterior, con 
las si¡-:uientes aclaraciones: 

a) Contra ellos procede el recurso 
de reposición ante el mismo Direc. tor Regional y el de apelación ante 
e l  Director Genera.!. 

b) A la dependencia jurídica co
rresponde llenar el trámite previsto 
en el artículo anterior. 

ARTICULO 57. Contra- los actos 
administrativos expedidos por los 
Coordinadores Zonales, procede el 
recurso de reposición, y en su!Jsi
dio el de apelación ante el Director 
Regional. 

ARTICULO 58. Respecto de los 
actos administrativos expedidos por 
los Defensores de Menores. se apli
cará el mismo procedimiento previsto 
en el A rticulo S5,  con la aclaración 
de que contra ellos es viable sólo el 
recurso de apelación ante el Direc
tor Regional. sin perjuicio del recurso 
de queja ante la Dirección General, 
el cual se tramita y decide, confom1c 
a lo ordenado en los artículos 377 y 
378 del Código de Procedimiento 
Civil. 

ARTICULO 59. Tanto el recurso 
de rcposició1. como de el de apela
ción ha de hacerse uso, por e�crito, 

dentro de los cinco dias útiles. a 
parli1 de la notificación personal o 
de la desíijación del edicto. o de 
quince (1 S) días contados dcstlr la 
fecha de la publicación en el Diario 
Oficial o la Gacela Departamental. 
según el caso. 

Transcurridos estos plazos sin que 
se hubiere interpuesto recurso. la 
providencia quedará ejecutoriada. 

ARTICULO 60. Para iodos los 
efectos legales a que haya lugar. 
se entenderá agotada la v(a guber
nativa, cuando las providencias o ac· 
tos respectivos no son susceptibles 
de ninguno de los recursos antes 
mencionados, o estos recursos se 
han decidido, ya se trate de provi
dencias o de actos definitivos, o de 
trámite si deciden direclamente o in
directamente e l  fondo del asunto, 
de modo que le pongan íio o hagan 
imposible su continuación. 

PA RAGRAFO. Se entenderá ago· 
tada la vía gubernativa, cuando in· 
terpucstos algunos de los recursos 
scíl3lados en los artículos anteriores, 
se entienden negados por haber tranS· 
currido un plaio de un mes sin que 
recaiga decisión rcsoluloria sobre 
ellos. Igual presunción existe respec
to de la petición inicial. 

ARTICULO 6 1 .  El I nstituto Co
lombiano de Bienestar Familiar. p<lr 
intermedio del Director General y 
de los Directores Regionales, según 
las normas de la competencia. debe
rán celebrar los contratos que las 
necesidades del servicio demanden y 
de conformidad con el Decreto 1 50 
de 1976. sus reglamentos. el Decreto 
2388 de J 979 y demás normas que 
los moóifiquen o adicionen. 

L� iniciación, tramitación y pcr
feccionamicn10 de lodos los c(lntra· 
tos que celebre el ICBF se surtirán 
necesariamenle en la Subdircc�ión 
Jurídica de la Sede o en la respectiva 
dependencia jurídica regional. 

A RTJC'ULO 62. Para los efectos 
del Articulo 38 de la Ley 7a. de 
1979. la Dirección General deter
minará las caracteríslicas y condi· 
ciones propias de los Contratos allí 
previstos. 

ARTICULO 63. En virtud de la 
autorización conferida al Instituto 
por el Artículo 135 del Decreto 2388 
de 1979. éste deberá participar. 
mayoritariamente en la empresa o 
sociedad que al efecto se cree. 

Los bienes que se entreguen a 
la empresa o sociedad productora y 
distribuidora de alimentos, a cual
quier título, se restituirán al Institu
to Colombiano de Bienestar Familiar, 
en casn de que deje de funcion�· o 
se liquide aquélla. 

CAl'ITULO XIV 

DEL PATRIMONIO 

ARTICULO 64. El patrimonio 
del Instituto Coloml·:ano de Bienes
tar Familiar, está constítu i'do por: 

1. Las sumas q�e con destino a 
él se incluyan anualmente en el pre-
supuesto nacional. / 

2. Los bonos que con destino ál 
Instituto, ordenó emitir ,la J .cy 75 
de 1 968 y el rendimie.Jito de los 

5 m�mm. 



3. Los bic11es y rentas que se in·
co,pn1ar<,11 al l 11s1i lutu. · en virtud 
de la Ley 75 de 1 968. 

4. El 2% del valor de )as nc1111i11as
111e11Mwi<'s de sabrios de todos los 
pjlronos y ent i tbdcs públicas o pri
va,las. 

S. J ,1� u·r:mdos que se · obtuvir· 
rn11 ,. ,. vir  !Ud de b Ley 27 de 1 974 
y los bic11cs muebles r i111111.1cbles que 
se adquieren en el ejercicio de la 
mi�m:i ley. 

e,. Los bt·11dicios que ohle ll¡t3 el
1 nsl i tu lo en virtud de la :id minis
tración de sus bienes. 

7. E l  producto de las donacio11cs.
ayudas o subvencfones. que Je hag3n 
las e11titl.idcs i11lcr11acionalcs, cxlrall· 
jnas. fnndacitn>cs o cualquiera olra 
rrr!<-on�, nal11r;1I n jurídica. 

� .  Los bienes que reciba como 
heredero o le¡?atario. 

9. Los bienes rnurbks <> i111nne
blcs <JUC ad,¡uicra c11 el cje ,cicio dc. 
sus ;1ct ividades como persona jurí
dic:1. 

J O. l ' I  1 �% del p1ccio oficial tic 
l:1 !i,a) \ l· 11dida por Cu11rt�iún S:dinas> 
O I;¡ C'J1 1 ic.1:ld q11t hae:J Sll� VC'C.:C'S. 

l l .  l;J prodncl>' ,Je las rnull;,s 
qur se impm1g:rn lir 3cucrdo con las 
di:-pnsicio,1cs legales vigtnLcs:. 

1 1. Lo� bieucs ,•,H.::111tc� v mnS· 
irtnrn� v los <.krechos auc Our!fall 
l'Ol 1r�poi1dcrk :::i las sucC'.,

.
iom;� i11ICS· 

l:.ttfas. c.:011Ít11 me :i  1<• lii::.pucst<' en el 
;1 1 l k11l(1 (,(, de ,� L ey 75 de 1 068 .  

1 .1 .  l :�� tkmd!-. <.'nn l : ihudpncs 
o tkstin;,i,.;ioort cspc::iJk� que J�,
ky scfi�)lc po�tcr iormcntc. 

1 4 .  E l  p10d1 1cto d e  los empré!· 
1 i tos qnr d lns1 i 1U I\' o el Cnh,crno 
Ct\n1ratc par;, el cumplimk11L<.' de s.u� 
ohjelivns. 

i\ lfflCULO 65. l.� Junta Directi· 
v:i :,1 deter 111i11�r l;> p:ir1kipación 
< >r<kna,b por el l i trr:il r) del 1\r1ícu· 
Jo 39 ,Je ];1 Le" 7 uc J 979, tendrá 
en rne111a que primonfolmcntc debe 
fijar el porccn1aje y monlo de las 
p�rtidas neces:irias rara el funciona, 
miento y construcción de l l ngarcs 
1 ufantiles para la ate11ció11 intc¡!tal 
:il prccscol:u . 

/1 RT JCULO 66, !'ara la re:>l i7.J· 
<.'Í<>n del p ro¡?ratna de Hog,ares Infan
tiles para la atención a l  preescolar, 
las Direcciones Regionales del JnSti· 
11110 Cnlmnbiauo de Bienestar Fami
li:,r, dcst i11:1rán, en su respecth·;, 
rcr,iün, el 70% de las sumas 1rcaud;i
t!as v trasla(far;ín el 30% restante a la 
sede· ccnlral del Instituto para que 
ésk In distriht1)'ª a las regionales 
don,k las cotizaciones pcrc:ípila sean 
m5s haias. de acucnlo .;011 l:1:, 11ccc
sili:1<ks· y rnndidones fijatl:,s l"'r el 
Comejo Nacional de Pol ítica l:conÚ· 
mk:1 }· Soci:tl. 

1 :, Dill•cdr\11 < ;c111)1 " l  ,1,·1 IC ' JlF 
dd<"rminard qui rcgiún coJ1 scrv:uá l;-i 
totalidad ,Je lo recaudado para dis
tribución interna.. 

!;11 la distrih11ci6n interna de los 
recurs<>s. los Oirccciunes Re,:ionales 
dd,�rár, tener en n1cnt;1 I;,� 11C('C· 

6 
sidadcs de las p<>hbci,rncs menores 
)' de las ionas rmalcs. 

A RTICULO 67. Para efectos tlel 
recaudo de aportes y en benefici,o 
de iJ prestación del servicio a nivel 
re¡!ional, el Juslilulo Colu111biano 
de Bienestar Fa111iliar. buscará la co· 
bhoració11 de las cntit!adcs ptiblicas 
o pri\'adas, que tengan regionales. 
agencias o sucursales. a fin de desce11-
trali1.ar las nóminas de trabajadnres, 
dd do11iicili,, principal de sus ne¡?O· 
CJOS. 

CAPITULO XV 

DE LOS AUXILJOS 

/\ RTICULO 68. Los recursos y 
arortcs a que se refiere el art ículo 
3 7 del Decreto 2388 de J 979. re
glamentario de las Leyes 75 de 1968, 
27 de 1974 y 7a. de J 979, son los 
auxilios para ¡?astos de inversión que 
el Instituto Colombia110 de Biencs
t:ir Familiar puede otorgar a fas ins
t i tuciones adscrilas y vincufo(!as que 
preslen servicios de bienestar fami
liar. 

/\ RTJCU LO 69. !'ora percibir el 
auxilio. la inslilu<:ión deb,· dar 
cumplimiento a los requisitos fisca· 
les del caso y a los siguientes: 

l. Tener Ji,·cncia de funciona·
JHil.'UIO y {'SL'.1í vjp.l'Jl{C. 

2. Prescn t ación de! 1Ht'S11 puesto
a,Hial de 13 instit ución y presupuesto 
de inversión del auxilio. 

3. Justificación co111p1obatl:a de la
n<Te�id;i<l de la inversión ci1 dota· 
ción. constn>cción () remnclelación. · 

i\ RTICUL(l 70. Los anx ilios a 
que !\C rcfirrr d art ículo an1erior. 
sci:i11 1>1<ir¡::,dns pm el t)irecl<>r Rr
ci�,naL 111ccli�1n1� ,csoloción mnii\'ad3 
prcviu co11ccpH• de l:i $11hdirecci(m 
T�cnica de J>rolecciúi1 �.ol,1{' su ncce4 

sidad y la aprobaciún del Director 
General. 

/\ JU J('U LO 7 1 .  (11! !!pliclos los 
antcrhHcs requisitos, ron ::in1ctaciún 
a la emrep.a del auxilio. el iqncsen
iante le¡!a! tle b institución cous· 
t i 1u irá garant ía de mane ju en la for
ma y cu;,n tía específic� que el lCBF 
y la Cont, aloría General de la Repú· 
blica acuerden. 

ARTICULO 72. Para eslahlecer. 
la inversión del :nrxilio. el ICBF a 
través ele la Subd irección dr Control 
Administrativo y Connlin:>ción, ejer
cer;! J¡, inspecciún y vigilancia de la 
instit ución, sin perjuicio del control 
fiscal que le corresponde a la Cnn· 
traloria General de )a República. 

La institución que reciba C'i auxi· 
lío está ohligada a poner a d isposi· 
ciór, del ICBF los bienes y los docu· 
rn entos que se requieran para csle 
fin. 

1,¡, i11�tH11ciú11 rendid cnent.J al 
ICJIF tic );, i11vcrsicí11 tlcl auxilill 
ac<>111panada de los comprobantes del 
caso. 

Lo� ;m'XHins t·n1Keditlos ;111CC"� <ll" 
l;1 v i¡;<�nci:, de estos cstat111us qucd�111 
sumeCitlos al conlrol y vi�ila11cia 
prcv;stos en estas normas. 

/\RT ICULO 73. Los au:dli<'S 
se concederán siempre y cuando en 
el presupuesto del lnstitulo se halle 
la apropiación presupuesta! corres
pondiente. 

CAPITULO XVI 

l'RESUPUES1 O Y CON1 ROL 
FISCAL 

A RTJCULO 74 . El manejo de 
los bienes y recursos del Instituto 
se hará, en cuanto la naturaleza de 
sus funciones lo permita, ccmfonne 
al prcs11puestn qur deben someterse 
cu su clahnración, trámite y p11blicí· 
dad a las r1orn1as que para los estable- . 
cim ientos públicos cs!ablecen las nor
mas or¡!�uicas de presupuesto. 

/1 RTl('U LO 75. La vir,ibncia <le 
la gestión fiscal tic! Instituto Colom
bi:1110 de llic11e.<tar Familiar. corres· 
pondc 3 la Contraloría General de la  
República y se ejercerá conforme 
a la ley. 

C,mcso<.)lldc a la ('onlr:iloría Ge
neral de ·1a Jlcp,íblica prescribir los 
tnétodns de !a contahilidad del J 11s
t j t 1 1 to. v la manC'ra <.k. rtudir cuentas 
los funcionarios de éste responsahles 
del manejo de sus fondos o bienes. 

A KflCllLO 76. Los a11,li1 nrcs y 
el persnual sub:i l teruo scd11 dcsignn 
dos por el Contr:ilor Cenera) de la 
Rcpliblica. Los gasins que demande 

·l:1 vitdl;1nd::i fhcal serán cubiertos
por l;, l ' t in l r:,Jnria. e.le.· coníonnid�1c.l 
con las 1u,r111,1!- ]c¡_,:dcs �obre l., u ta · 
le ria. 

,\ ll'J !CULO 77. L os funcinn�rios 
de 1.1 ( 'nn l r:,loría c ;encrJl de la Rcpí,. 
blica que hayan ejercido el ,ontrol 
fJscal del l nstirurn,  y Sil� parientes 
dc1llr0 del cuarto grado de cnns:111-
guiniclad \' segundo de afinidad, 
iío poúrán' se, ,;0111h,;,�os ni prestar 
sus sen·icios en él, si11<, después: de 
un año <le producidc> su retiro. 

CAl' lT U LO XVl l  

D l'L PFRSONAL 

,\ R1 )CU.LO 7ft.  Los fu11cionarios 
al S('r\'ici,, <le! J11st i l 1 1 1n  t ienen los 
d<'hr,cs. dcrc·cl>os y prohibiciones de 
los flmcionario� al servkio de. la 
r.:u.;it'm. 

L�s situ::icioues a(lministra!ivas. el 
ré¡!i111cn disciplinario. el campo de 
�plicadt'H1 ck ia c�ncr;:i a<lmjnistrn· 
tiva y los c:o r respondicnles procedí· 
micr,tos, lo mismo que todo lo refc, 
rente a la clasificoción )' remunera
ción de los empleos, primas o bonifi
caciones. y:,stos de rcprcscn1ación, 
vi:il it:os, hor:is extras. y demás aspee· 
los bhnra lcs. scr:ín los señalados por 
Ja Constitución y la ley. 

IIRTICULO 79. Los funcionarios 
del ICUF se consideran como emplea
dos ptíbl icos para tooos los efectos 
leg¡ilcs. 

A RTICULO 80. El régimen ,füci
pliuario tle los e,nplcados públicos 
del Instit u to. se rir,e por los l)ccrctos 
2400 de 1 %8, 1950 de ! 973 y dc
nds nnrrna� pcrti11cntcs. 

La vigil�11 1<.:j:J ;1J1llh1istraf iv3 C'WH· 
p<-1c .11 Mini!-lc-dn Púhl it;t,. 

CAl'ITULO XVIII  
---· - --- - -

J ) ISl'OSJC'J < >Nl'S C:ENER/\LES 

AR1 l("l lLO 8 1 .  El l nstiltJlo (o
lomhiano ele Bienestar 1-'amiliar, 
como establed1nicnto público dd 
orden n:iciou al, go7,a de los prh·ilc· 
gios y rrcrrop.a tivas de que gt>Z.;l la 
nacitln. 

ARTICULO 82. De conformidad 
con lo previsto cu los Decre tos J 41, 
de 1 976 y 3 J 30 de l 968, el  Presidrn· 
te de la Repúhlica podrá o,dcnar vi· 
sitas tle inspección técnica o adn1ini�· 
trativa e.n el Jnstitutn. y �stc y sus 
dependeuei:,s dcbcr:íll suministrar to· 
das las infonnacioncs y documentos 
que con tal fin se Je solicite. 

/\ll'l !CULO 8�. El l 1 1 s ! i l 1 1 t11 e,, 
lomhiauc, de Bic11cstar J·�mili:ir s� 
ceílir:í en el c11111pli111icnlo de sus 
funciones. a las leves 75 dt 1 91,R. 7a. 
de 1 979. al l >ecieto 2388 de J n<J 
y los p,esentcs estatu tos; y 110 pn· 
ddn dcsa rroll�r aclivitladcs o ciecu· 
131 actos dislinlos de los al lí  previs
tos, ni tlestinar cualquier parle de sus 
bienes o recursos para fines dife
rentes de Jos contemplados en la ley 
O en sus estatutos. 

CAPITULO X!2f_ 

ülSl'OSICIONES V /\RIA$ 

A RTICULO 84. El Director (:c. 
11cial del Jnsti 1uto Colombiano de 
Uknc�tJr f ·::imili:ir. tomará poscsil.111 
de su carp.o ante el Presitlcnte de la  
República, los miembros de la  J 1111· 
ta Directiva que no ha1'ª" parle dt 
clk1. por fJ71'm drl t.:argo que ocnp;11 1 . 
an1t� el "'1 i11i'ltc1 in dt S:ilull. Los dl'· 
más fundo11:nios y e:rnpir<Hlo::;, ante 
el Dirt'<·1c1r Ccucra) del Inst i tuto, o 
antr el /undnnlri0 a quien se dele· 
guc esa funci<.ln. 

/IRTIC'ULO 85 .  La cc: r t i í icacií111 
sobre cincicio del cargo del Director 
Ge11cnii. así cómo los m iembros de 
1:, Junia Direcliva scr:ín exped idos 
por el Ministro de Salud. 

Lo rcfcrenle a los dtm;ís funcjo, 
11:11,os y empicados del Inst ituto y 
ccrtificarionrs que dch:1n d�rsc. )as 
expedid el Director Gcnrrol o i:, 
pcrson:i a quien éste wnfiere tal alri· 
bución. 

1\ Rl ICULU 86. El pn·scntc 
Acuerdo de Es1a1u 1os rige " p:1 r 1 ir 
de la focha de aprobaciún por parte 
del Gobierno Nacional y dc ro¡.:,., las 
disposiciones que le sean wntrari;is. 

COMUNI QUESE Y CUMPLASI' 

Dado en Bogotá, D.E. a 12 de 
diciembre de 1979. 

(Pd<, . )  
JOR(;E M ICll l'LSEN RlJED/1 
Presidente Junta Directiva. 

(Fdo.) 
RJ\ IMUNDO RIV J\S DE ZUUI RIA 
Secretario Junta Directiva 

A RTICULO SEGUNDO. El pie· 
senlc Decreto riAe a partir de la fecha 
de su expedición. 

COMUNIQVESE Y CUMl'L/\SE 
1 .>ado en Bn2otá, D.E. a 15 ele fe. 

hrero de 1980. -

Fdo. 
JULIO CESAR TUl{ ll/\Y AY ALA 
Prcsiclcnte de b República 

/ 
A l.í-ONSO JARAMJLI.O SALA7,II R 
Ministro de Salud. 



Si estas interesado y dispuesto a recibir nirios en· 
tu familia, inscribele tomo Hogar Sustituto y 
Amigo. 

Marca con una X el servicio que quieras pr�star: 

HOGAR SUSTITUTO 
HOGAR SUSTITUTO ESPECIAL 
HOGAR AMIGO 
HOGAR AMIGO ESPECIAL 

Me gustada atender: 

Nl1'l0S DE TODAS LAS EDADES 
BEBES 
�lr:lOS GRANDES 

NOM8RE COMPLETO 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

Dl�ECCION __________ _ 
TEÜFONQ ____ BARRJO ___ _ 

FECHA------------

•.··r ) 

·"-.

1 
1 
1 

. , 

ANIXO 2 

LLEVA ESTE DESPRENDfBLE AL LUGAR 
QUE QUEDE MAS CERCA DF. TU RESIDEN· 
CIA A LAS SIGUIENTES DIRECCIONES: 

UNIDAD ZONAL 
CENTRO 

UNIDAD ZONAL 
RECREO 

Carrera 46 Calle 61 
Esquina 
Tel.418632 

Carrera 38B Calle 68E 
Esquina 
Tel. 35 43 76 

UNIDAD ZONAL LA Carrera tOC No. 45-18 
VICTORIA Tel. 47 10 .52 

UNIDAD ZONAL 
SABANA LARGA Sabanalarga· 

Tel. 80 550 

UNIDAD ZONAL . Carrera 30 Calle 27 
HIPODROMO Esquina 

' Tel. 42 44 23 

NOTA: Todas las solicitudes pas.111 por un pro
ceso de selección. 

SUn Dlsdo Golfleo 
lmpn-,: Grlflcu de, Lttou.l 

ICBF 

<<Familias unidas niñez protegida>> 

•1 • •  

PROGRAMA DE 

HOC.AAIS 

SUSTITUTOS 

Y AMIC.OS-

« Protege a un nit1o amigo » 

INSTITUTO COl.OMDIANO l)f 11//:'\'l;'ST.-IR 
FAN/1,IAR REGIO.VAL A rt.ASTICO 



ANEXO 3 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

te pendencia: 

REGIONAL ATLANTICO 

BARRANQUILLA - COLOMBIA 

· Soledad, Octubre 23/86.

Señora 

· Madre Sustituta
Ciudad

ICSF 

leí. le. 

Las 13ortadoras de la presente, señoritas MERCEDES BARRETO 
identificada con CC:# 32.3686. 796 de Barranquilla, DIANA GARCLA, 

.con GG:# 32 1814. 709 de Soledad y MARIELA ESGALANTE con CC: 
# 22 1 457. 170 de Baranoa, estudíantés de la Universidad Simón Bo
livar se encuentran.realizando una investigación relacionada con·
nuestro programa de hogares sustitutos. Lo que hacenecesario de 
nuestra parte la colaboración a nivel informativo. Algunos datos 
concernientes a éste y fundamentales para su investigación. 

.r 

·. 
1 

/ 



ANIXO 4 

UI� 1 VE8S I U,\;.l S 1 ¡·,10iJ GOL I VAR 

FACULT/\JJ O!: THAUAJO SOCIAL 

-�: JCUEST 1...

F li·JAL IDAD: Conoce,· las <1pi11iuncs de los pnures sustitutos 

que t icncn b<1jo su los rncnor·cs con prob lernas 

de: l1orf,H1cJ¿icJ, ,ll..l<1ncJor10 y 111;tl Lr·ato. 

LU.:;/\1�: 1 lo�a ,·es Suslitutoi, que se cncucnlr,,n ubrcuc.los en: 

7.:onu llipÚdro,1,c.1 

CIUO,\Q: lL:1rr,".lnquillél 20 de· /,uosto de l�G(, 

IJIVEL: Puur-c5 Sustitutos 

l'i �;:GUtJT AS 

1. Oué entiende usted por !:o�¡;ir Sustituto?

/ 



2. Cómo lo�ró vinculc'.lrsc ül f'1·09r,,mn del I.C.íLí-. ?

3. Ouit:nes confor,n�n esta i7 :1111ili¿¡?

4. Cuñl es el in�r-cso Fa111ili.w'!

5. 

G. 

,-,_..., c'.lspir�1cionc�; LenÍi1 l,1 Farnili,:1 al 

íl ec i l.) i ó u s t ed cnp¿1ci tnci(Í11 previa c1 I 

for-rnar parte:: del 

.:1 cer, t é1 r a 1 111enor? 

7. C:ué· ¡)roceso si�ue el I .C.8.F. p ;ir-a en tregur a I n1enor 

bc3jo su tu t<.:l.:1? 

8. Conocc:n ust<.!clcs 1 d V j (i �) y procedcnci n clel 

Gu6 recursos pr-0¡)01·cio11,1 r:I 1. e. D. r-. Por tener u su 

e.., , !::Jo a I n, en or? 

10. ncciue usted pcri.ódic..i1,,c1 tic: visita -e.le a 19Ún funcionario 

del I.C.O.F.

11. Hu 1'ecibkJo cnp(1cité1ci<Ír1 sobre el

en e.1 c..Jesa rrollo s icosoci n 1 

ni iio en su ho9ür? 

del 111enor durünte 

c.Jc In fc.1milia 

1 a esta cJ í a rel 

/ 



SI (Dct .. íllclü, Lipu de ch .:wl.t) 

l·JO (Uuc Lc:111.:.is le �1uslarÍ<..1 1·1·< i!>ir). 

- .. 

1 2. Oué tipo <.Je..• pr·oulcn1<1:-; 11,.1 prc�cnl,ido el rnenor duran te 

su · estad í a e:n e:) h o 9 .:ir? 

1 � f)err,1é1nenci,1 <k los 111c�11urcs en el Hogur? y 

que numero <.Je nirios ha r·c!c.:il,ido? 

1 4. Al tu111ar lu decisión de� c¡,nstituírse en Hogares Sustitu-

to esta:iu en con<.Jiciones suci é1 les y ¿i focl i vas 

paru r-ccib ir u I llrl:nur. 

1 5. Exi�-;tcn dif�r'..:llCii1s (:1 1 l. I '<: el f) i ti() fl tJop ti vo 1 ernpora 1 y 

SI (CÓr110 canali:lc3 esa situ,ic.ic',n) 

\Cómo c�;t.:Í con tri buycn1 i,, i) 1 dcs;1rrol lo intcural del 

n iilo?)

16. En Cü so cie recibir ll 1 1 ni rio con 1 irnituciones físicas: 

a. Cuál es ia .. ,ceptación dt� ti en 1.:-i furnilin:



b. Oué gu ran t Ía s p rop orcionél el I.C.G.F. este niño? 

17. Prepara usted a sus hijos antes de llevar el niño al

hogar? 

lb. Dóri ,.·- . c::c1De educación formal el niño en caso de eda d 

escolar? 

1 9. Oué servicios le bri nda el l. C. B. F. a su familia? 

20. Qué profesionales se dedican ,11 desarrollo de este pro

grama y cuci I es su. a porte.? 

21 • Qué sugerencias. dá al I.C.l:l.F. paru el progrania de 

Hogares Sustitutos? 

/ 



. ' 

PREGUNTAS DIRIGll)AS AL MENOR 

1. Oué es lo que rn6s le gusta 

vi ves a ctua lrnen te? 

c..ie 1 a f arn i I i a con quien 

2. Recibes buen trato: de todas l.:Js personas de este ho9ar?

3. Has sentido al9unu vez hélrnhr'e, frío, soledad, dolor, 

ganas de llorar y por qué? 

4. Tú hu s sen t id o a I g un n

que viven en esta casa? 

5. Te ha� dado cuenta si 

lia habla de tí? 

vez r·cchuzo · por parte de los 

aluuien distinto a esta farni-

6. Cómo se por:tan tus vecinos contigo?
1 

7. 
1 

Has salido �lguna vez a pascar, jugar, con esta familia? 

8. Oué hacen las personas que viven contigo tú te enfermas.



1 .

/ 



Pr<EGUl'H1\S Dlr<ICJDAS A LtJ', F·lJI-JCIOIJM�IOS o:::L I.C.G.F • 

. úU[ L>i..:SAnfWLLAl'J EL P! :o¡_;, :,\¡1,;/'. UE liOG/1.:��s SUST J TU TOS

1 • cri Lcr·ius l j I IL' tiene püra seleccio-

nar lo F.:rn1ili.:i Sustitut.:i? ( '.�:11·i1CLcríst icas Je Fnnailia, 

motivcH.:ión, !J<:.'ne,�osi<..Jc1d, r1.:laciunes ·f .:1111 i I i ares, in-

Lcr·é:s, iri�r·csos c:conór11icos, lilt:liio:. �oci.::iles, etc.). 

" 

,:.. \Jué µrocc0i111icntos u t i I i .i' ,., ·1 1 s L <�d COlolU f)rofcsional 

seleccionar l;:1 f;J111ili<.1 susti t1i1.1·: {Entrevistas, r<.!Uíl Í OllCS, 

visitus cJ0r11icili .. 1r·ii..1S, estudio, 1:i.1�¡11Óslicu, C'tc.'). 

..:,. (: 1 I.C.�� .. .. . L.'' P1·u'ur·¡_¡11lé.l lluu,H·e:.:s Susti-

tu tos? ( e é.J n I P .:.i íí ¿1 s , ,�cuniot)C::..,, r"cCu�·$oS i nsti tuciunules, etc.). 

4. Cu�I es �, ¡)roc<.::;u de svl 1 ·cc i.0n y en L r·ena.111 i en to inici;,:il 

al ser I.J fo111ili¡:¡ susl i tutti (:: .e.u�¡ i <.l.:l COlilO Sust i luto? 

( So I i e i tud ti e: kt fc1rnilia·,. pre::,1·kcción <.Je lé; fü111ilin, estudio 

social de la fwniliu, uiügnóstic,,, e·tc.). 

5. Al S<.!r selcccior,.::.icf.J k1 f¿1;11ili..:1 co1110 l·lo!..)ar Sustituto que

información se le surninistr.:i ,JI c.·11tre9árscle un menor? 

/ 



a. Sicólos¡o

b. Sociólo90

e, Abogudos 

cL T wüélJudor' �ocicJI 

1 3. Cu.51 serÍé:l 1 él función \.!�;;)eCÍfiG1 del 

en este pro0ro111a?. 

1 4. Con $id ero u stccJ 

contribuye a solucion.:u· 

que: el p r'O�f'üllli.J 

los ¡) r·ob I er,1as 

tr·ato físic..:o y/u rno,-,.il en c!I 1,,i;11ur·?. 

de 

Trabajador social 

1 logé.Jres Sustituto s 

abundono, mal-

15. (1ué �u9c:::,-<.:nci¿¡s dn,-í,1 u�: ted ni I.C.G.F. con relación

/ 

f 
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ANEXO 5 

OllVIBSlDf'-0 \MQN �O\:IVio\R
BII\.IOH�A 

IA M QYI��& 
--� 

• ---_ .--.--· ·--·.... .__. .. _:--4� ... ,� 

"Buscan a s�s padres�� :·.iI/;.:�· .'. 
. . :¡'::1. 

Las menores Dennis N. N. de 1 año de edad; y N. N. Isabel de '10 meses de naci�.Jt� 
da, se encuentran a órdenes del •nstituto Colombiano de 1 Bienestar Familiar-{\ 
Regional Atlántico, Centro Zonel Hipódromo. Sus padres o .familiares pueden::\'( 
solicitar ·alll cualquier información o tle lo contrario se iniciarán ·los respe�tlvos 1/; 
trámites para entregarlos en adopción. Cualquier inform�cló� .. �dicional ,será:) 
suministrada en la CalJe 2G Cra·�o �squina.,· 

· · ;. �:��-·· ... �- . ·· )::'.· · ·/i'-.�

: _  . .

•'. ;: � ." f ·•, ,r., 
l' • •• :i.1( 

�:{.:;:/:., � .. ' .: t .··,·� 
:.•' ��}, ... " ·,! : � .�:: ¡ �l,:f

1; , .. 
� .•, 

i 
! 

: . . ; � j 
:·i ¡ 11 
,� 

/ 
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1 •••• 

"Bus· CAN A sus PADRES'' .. ·. :. � . ' . ',.. . :,·, . _: ... · ._::,;;.·.'·:�.:._r.; ..
• • � , • '. ,, , 1 , 1 , , ,, • r a ,

.,_ 
-.: , • ! 

. . ":. , •, .::;. · 4 .... ,. ' 
. . . . ,.. . . � - , ..... : ... ' r . ·- .

r
. . 

' , Los me-nores Luis Castro, de 1 año de édad; N.N. [Bladimir' EdÚa.rdoTd� 1 año
·de edad; y Ana Ed!th Rodríguez, �e 1: año 4 meses; se encuentra(l a. órdenés.del

· Instituto Colomb.iano :de_ Bienest�r .f.�millar-Regio11al A.tlánt.ico.;··,centro Zonal
J-iipódromo. Sus padres o familiares pueden solici�ar alll cualquier información o
·�e lo contrario· se iniciarán los t'esp·ectivos trámites para entregarlos. en adop-

/ción. Cualquier dato adicional será suministrado en la Calle 26 Cra 30 Esquina. 
i .  :·-:., •4: ___ .,.i,_•.l_.\_:.,J�:--··.;.-:__ i..�- - - • -·· --- • -- •. � 1 · �=· •t_,_ �,, .. ·- .... -·. -'-''--'-'•• .. � •.... �·---4::-..- . ..:. .... ,.,.. ... • 
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'1L HOSPITAL UNIVERSITARIO Df BARRANQUlllA HISTORIA SOCIAL No, ___ _ 

'aciente _____________ _ __ _

'amilia __________________ _

o 

u 

� 1 o 

o: 

1;1 

o 
� 

. "'

Z � 

N O M S R E  

-1 !! 

No. de Historia. ______________ _

Dirección _ ________________ _

Servicio Médico& CA e�( 
Zona Urbana

------------

11 

Dirección __________ _

Zona Rural. _________ _

1
1-__JI

11 1 

-h� " 1------ 1 1 11 

-11 I' , _ _J 1 �LCI L __ ¡¡-'¡-:,-

=1'=� j-� !' 1 �=¡ -=c_i:=:= 
�····� 1 -i l 1� . 11 - --�-;i-

o. de Herma!:1os _______ Lugar que ocupa _______ No. de Hijos ______ Total Gastos ___________ Total fngresos. ___________ Total Pur

.ctividades que sabe desempeñar _________________________ Diagnóstico Médíco ___________________ lnicio de la Enfermedad ___ _

emuestra interés por recuperarse. __________ Tndependiente __________ Cama __________ Silla __________ Muleta. __________ Bastón_

1milia Completa ____ Incompleta _______ Organizada _______ Desorganizada _______ Ausente _______ Colaboradora. _______ Prestación So,

bservación

Trabajadora Social




